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ON PHELIPE.
POR LA GRACIA DE DIOS* 
Rey de Caftilla, de León, de 
Aragón , de las dos Sicilias; 
de jenifaién , de Navarra , de 
Granada , de Toledo , de Vâ ' 
Iencia , de Galicia, de Mallorw 
ca, de Sevilla, de Cerdeña; 

de Coraova, de Córcega, de Murcia, de jaén, 
Señor de Vizcaya , y de Molina, &c. A losdeet 
nueftro Confejo, Preñdente , y Oydores de las 
nueftras Audiencias, y Ghancillcrias, Alcaldes; 
Alguaciles de lanueftra Cafa,ry Corre; y á todos 
los Corregidores, Afsifientc , Governadores, Al* 
caldos Mayores, y Ordinarios, y á otros Juezes,' 
Juítícias, Miniftros, y Perfonas , que al prefente 
foys, y en adelante fueren , afsidela Villa de Bil* 
bao, corno de todas las demás Ciudades, Villas; 
y Lugares de eftos nueftros Reynos, y Señoríos, 
ante quien ella nueftra Carta fe prdentare, y to+ 
care lo en ella contenido en qualquiera manera; 
falud , y gracia : Sabed , que en treinta y uno de 
Agofto,delaño paífado de mil fetccientos y treinta y 
íietc, por el Prior, y Confules de la Univerfidad, y 
Cafa de Contratación de la Villa de Bilbao fe acu~¿ 
dio al nueftto Confejo, haciendo prefentacion de 
las Ordenanzas que avian formado, y difpuef- 
to en veinte y nueve Capítulos, con exprefsion, y 
compreheníion á todos los cafos, y cofas que en 
lo natural, y regular del Comercio podían ofre­
cerle; para que propueftos por diftindon , quedai- 
fe en cada unodeelLps prevenido, y preferiptoel 
orden, forma, y modo de entenderle , y lo que fe 
fe deveria cxecutaf> para que cftablecido en di­
chas Ordenazas el methodo, y govierno mas útil, 
y  juftificado, y provechofoal bien común (apro^
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badas que faeíTenpar íos del nueftro Confejo) fe 
pafieííen en ufo , y obfervancia ; y pretendiendo 
mandaffemos librar, con infercionde ellas el Def- 
pacho competente , para que lo contenido en los 
veinte y nueveGapitulosdeque fe componiao , y 
cxpreffado en los números en que cada uno de 
ellos fe dividia para la mas clara inteligencia, fe 
obíervaffen, y  guardaffen inviolablemente. Y v í T- 
topor losdelnueftro Confejo con el informe, que 
en razón de lo referido fe hizo por el Doctor Don 
Domingo Nicolás Efcolano , nueftro Corregidor 
del Muy Noble, y Muy Leal Señorío de Vizcaya 
en virtud de Provifion nueftra de diez y ocho de 
Septiembre de dicho año pallado de mil fetccíen- 
tosy treinta y fíete; y lo explícito en fu razón por 
ci nueftro Fifcal, por Auto que proveyeron en 
cinco de Noviembre de él, aprobaron dichas Or­
denanzas, fin perjuicio del derecho de nueftro 
Real Patrimonio , u de otro tercero intereffado, á 
excepción de lo que fe proponía , y ordenaba en el 
Capitulo diez y fíete, al numero cinquenta,y 
quatro, de que fe libro nueftra Carta , y Provifion 
en veinte de Diciembre del proprio año, Dcfpucs 
de lo qual, por Don Francifco L o ry , Don Lo­
renzo de Barrou, Donjuán Laules, Rouffelet, 
Don Salvador Dantés, Don jofeph Daugerot, D. 
juan Míchel, Don juan jofeph Mancamp, Don 
JuanMichel,y DonRaymundo Forcatera, y otros 
Comerciantcsde las tres Potenctasde Francia, In­
glaterra , y Dlanda , en la Villa de Bilbao , fe acu­
dió al nueftro Confejo en ocho de Enero del año 
pafTado de mil fetccientos y treinta y ocho, por 
la Efcrivania de Camara del Cargo de Don Mi­
guel Fernandez Manilla, exprefTándo que pór el 
Prior, Confules, y Comerciantes naturales ¿edi­
cha Villa fe avia intentado reformar, añadir, y ex­
tender las Ordenanzas con que hafta entonces fe 
avia regido, y governado la Univerndad , y Ca­
fa de Contratación, para facilitar mas feguridad,

y
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y ventaja en el Comercio; á cayo fin, avicndoíc 
dado principioá la precitada reforma, extehfion, 
y adición de las mencionadas Ordenanzas, avian 
íído convocados algunos de fus partes al Salon de la 
Cafa de Contratación , en donde fe Ies avian leído 
hafta fetcnta y dos pliegos de ellas para el fin, y 
efedro de que fe conformaren; y de prompto avian 
reconocido,que tan lexos citaba, de que fuellen 
utiles , y convenientes al Comercio, arreglado, y 
eftablecido entre nueftra RealPerfona, y Negocian­
tes, y Comerciantes de las tres Potencias, que 
antes íi, en todas fus parres , y circunflandas, mi­
raban á extinguir el Comercio, alterar los con­
tratos hechos con Francia, Inglaterra, yOlanda, 
y la fee que en ellos fe avia feguido entre unos, y 
otros Negociantes, y Comerciantes, afsi en los 
Gyros de Letras, Pagos de ellas, Cambios,y Re­
cambios, Corredores, Afilemos de fus libros, Co- 
mifsioniftas, y Confignatarios; como también en 
ios Flctamentos, Averias, Cargadores, Quebra­
dos, próximos a quebrar , Dotes, y mas; que fi 
no extinguían el Comercio, por lo menos lo difi- 
cultában , y hadan imperceptible , y difícil inteli­
gencia, en perjuicio de las Leyes de eftos nuef- 
tros Reynos, de ios de Francia , Inglaterra , y 
Olanda conque fe conformaban muchas de ellas, 
y enloqueno eftaba quitado todo geuero de du­
das con lo acordado en los Reales Tratados parti­
culates, y fu obfervanda continua f  y debiendo 
contener al Prior, y Confules, y Comerciantes 
naturales de Bilbao, tan juftífsimds reparos, é 
inconvenientes, como los que fe avian propuefto 
por los referidos'Comercian tes de las tres Poten­
cias, á fin de que no fe continuaffen dichas refor­
mas, extenfiones, y adiciones, y que le pufie-fféti­
de acuérdo en la declaración, 6 adidon de algu­
na, en cafo de contemplarfe precifo, y contal que 
no fuefíc opuefta al derecho de gentes, libertad' 
reciptoca del Comercio* arreglado 1  las Leyese



generales,! municipales i y tratados particulares 
con que hada oy avian corrido, fin embargo, fe 
avia propafladoá continuar hafta ci numero de 
ciento y treze pliegos , y con gran íigilo, á feli­
citarla Aprobación de dichas Ordenanzas que con 
efe¿to avian remitido en perjuicio manifiefto del 
Derecho Civil, dexando á losComcrciantes délas 
tres Potencias de Francia, Inglaterra, y Olanda, 
con eluniverfal dífpendio que fe dexaba confide- 
xar, fruftadas las Leyes generales, y fundamen­
tales, las municipales, y Reales Tratados parti­
culares , alterados, de tal forma, que no dandofe 
promptifsima providencia, ferian mayores los da­
ños que fobrevinieffen en el general Comercio de 
dichas tres Potencias, cuya unión con efta fe de- 
via tenerprefentepara repararlos, y oviar los in­
convenientes que pudieífen refultar? para cuyo re­
medio nos fuplicaron , fuellemos fervidosmandar, 
que para que mas bien pudieífen proponer los re­
paros que tuviefícn por convenientes , fe les en- 
tregafien dichas Ordenanzas en el cftado en que fe 
hallaflen, y que fe libraífc Defpacho, á fin de 
que por ahora , y en el entretanto que por los 
del nueftro Coofejo otra cofa fe mandaffe con vida 
de lo que fe dixeíTc , no feufafle de ellas : Y  por 
Decreto de los del nueftro Confcjodel citado día 
ocho de Enero, y año referido de milfetccientos 
y  treinta y ocho, fe mandó librar, y conefe&a 
fe libró nueftra Carta, y Provifion, para que el 
Prior , y Confules del Confuladodc la Villa de Bil­
bao , teniendo formadas algunas Ordenanzas , ó 
Capítulos en razón de lo que fe exponía por lo& 
referidos Don Francifco Lory , y demás con­
fortes Comerciantes de dichas tres Potencias, las 
xemitieífen á é l , para en fu vifta proveer lo con­
veniente, y para que en el Ínterin que en fu vifta 
fe tomaba refolucion, no fe ufafte de ellas, nihi- ; 
cieñen novedad alguna, con apercibimiento que 
fe procedería contra ellosá lo quehuvieífe lugar ■
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en Derecho. Y con noticia de lo referido por los 
dichos Prior, y Confules de la Univcrfídad, y 
Cafa de Contratación de la cxpreííada Villa de 
Bilbao* en feis de Febrero del citado año, fe dio 
Petición , expreffando , que con experiencia de los 
varios fuceílos que avian ocurrido en el Comer-; 
cío, dudas, y confufiones que fe avían experi- 
mentado , y los pleycos, y difeordiasque de ellas 
avian procedido, avia tenido el Confulado dife­
rentes juntas de Comercio , en que fe avia tratan­
do , que para evitar, y precavcrcn lo pofíbíe las 
dilaciones, y daños referidos, fe hicieífen nuevas 
Ordenanzas, claras, y exprefsivas, paraqueapro- 
bandoíe por los del nueftro Confejo , fe eftuvíef- 
íe á ellas j y con efeéto avian nombrado á eftefin 
en quinze de Septiembre, del año pafíado de fe-; 
tecientosy treinta y cinco, feis perfonas de los de 
mayor pra&ica en el Comercio, mas inteligencia,- 
y  fana intención i las quales con efpeculacíon de 
las Ordenanzas antiguas, y modernas, Cédulas; 
y Privilegios de aquel Comercio, y teniendo pre* 
fente quanto pudo conducir, avian formado las' 
modernas coa veinte y nueve Capítulos , pre­
viniendo todo quanto pudieron confiderar fe ne- 
cefsitaba para el mejor régimen, y govierno dei 
Comercio , empleando en Obra tan bafta, halla 
confeguir el mejor acierto, cerca de quinze me- 
fes en perfeccionarlas, pues las avian prefentado 
en el Confulado en doze de Diciembre de milfc-
tecientos y treinta y feis; y defeando dicho Prior,1 
y Confules lo mejor, y mas arreglado, no fe avian 
contentado con la juila fatisfaccion que teniande 
que los nominados las avrian hecho con el mayor 
acierto; y avian paíTado á nombrar otras qü2tro 
perfonas igualmente juftificadaSj prácticos, y in­
teligentes en el Comercio, fus regias, y govierno, 
para que las revieífen, y díxeífen en fuviftalíbre- 
rnentcfu dictamen; quienes con efecto, paradef- 
empeñar eíte encargo, avian ocupado en ru exa* 
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jueri , y  reconocimiento dcfde catorze de Diciem­
bre demilfetecientos y treinta y feis en que avian 
fido nombrados, hafta diez y ocho de julio de 
mil fetecientosy treinta y líete, en que avian d^ 
chofe conformaban con ellas, jurando no ofrecer- 
feles reparo alguno para fu aprobación: con lo 
qualpor el Confulado fe avia acordado, fe remí- 
tiedenpara fu aprobación al nueftro Confejo, co- 
tno con efeáo en treinta y uno de Agofto de di- 
LJcho año fe avian prefentado en el nueftro Confe­
so; y aviendo pallado á la villa del nneftro Fifcál, 
;con lo que avía dicho, fe avia mandado remitir 
las Ordenanzas rubricadas, y firmadas definirá- 
eferipto nueftro Secretario, Efcrivano de Camara 
al muftroCorregidor de Bilbao, y que efte,tenien- 
do prefentefu contenido, y lo prevenido en cada 
lina de ellas , y en lo que alteraban las antiguas, 
informafle lo que fe le ofrecieífe, y parecieffe en 
ella razón ? á cuyo fin fe avia librado Real Pro- 
yifion en diez y ocho de Septiembre del mifmo 
año , y en fu cumplimiento avia hecho el infor­
me que fe le ordenaba, que remitido avia buelto 
£ la vifta del nueftro Fifcál, y con loque última­
mente avia dicho, vifto todo en el nueftro Coa- 
fe jo, en Sala de Jufticia, por Auto de cinco de No­
viembre del mifmo año,fe avian confirmado , y 
aprobado las Ordenanzas, y con infección de ellas 
fe avia librado el Defpacho correfpondienté,el que 
avia publicado con toda folemnidaden la Villa de 
Bilbao , y avia puefto en ufo, y cumplimiento, 
celebrandofe las Eleccciones para aquel año con­
forme lo ordenado, y prevenido en las referidas 
Ordenanzas fin contradicción alguna: Y quando 
con tantos antecedentes, y tan efpeciales provi­
dencias fe confidcraba el Confulado en el foísíegó 
de fu quieta poífefsion , era llegado a fu noticia, 
que por parte de Don Francifco L ory ,y  otros Co­
merciantes de los Dominios de Francia, Inglater­
r a , y Olanáa, con íalfosfupueftos, y deí vianda
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fe del Oficio dei infraefcripto Secretarió de Cama- 
ra , y de la Sala de jufticia por donde fé avia fe- 
güido ella dependencia, cautelofamente, y confi- 
nicftra relación , avian ganado Provifion etl treze 
¿c Febrero del ano pafíado de fetecientos y trein­
ta y ocho , para que fe remitieífen a poder de Don 
Miguel Fernandez Manilla las dichas Ordenanzas» 
y que, en el Ínterin que en fu villa fe tomaba re- 
folucíon, no íe ufaíTe de ellas; y mediante lo per­
judicial de elle Defpacho, y la cautela con que 
fe avia ganado , callándola verdad de la juftifica- 
cion que avia precedido á la aprobación de dichas 
Ordenanzas, y que quando alguno tuvieífe que 
decir contra ellas, fe hallaban Originales en el 
Oficio de Don |ofcph Antonio de Yarza con to­
dos los documentos de fu razón, fin necefsidad 
de remitir, ni exponer á extravio el Defpacho; y 
no íiendo judo, que con una fimplc voluntaría 
^elación fe les defpojaíTe de la políefsion en que 
fe hallaban de fu ufo, y cumpHmiento;para reme­
dio de todo, nos pidieron, y fu plica ron fuellemos 
férvido mandar, que déla Efcrivania de Cama* 
ia de Don Miguel Munilla fe paffafle el expe­
diente, y pretenfion en elle afíumpto introduci­
da por los Comerciantes de Francia, Inglaterra, 
y Olanda, á la de Don jofeph de Yarza, donde 
ellaba radicada la aprobación, y confirmación; y 
que por efte Oficio, fi tu vieren que decir contra 
dichas Ordenanzas,1o executafíen,mandando afsU 
nnfmo recoger el Defpacho librado á pedimiento 
de los referidos en el dicho dia treze de Enero de 
treinta y ocho, yque porningun cafo fé perturba- 
ffe , ni embarazaíTc el ufo de dichas Ordenanzas, 
ni fe innovaíle fobre la execucíon del Defpacho 
librado con irvfercionde ellas, y que de qualqule­
ra pretenfion , 6 recurfo que en contrario fe hí- 
ciefie r fe les dieffe traslado, tomando fobre todo 
la providencia mas conformeá juílicia» Y  por otro 
Decreto de lo¿ del núeftro Confejo > de Go*

vierno



viernodel expreflado dia fcis de Febrero de dicho 
año paííado de mil fctccientosy treinta y ocho fe 
mandó, que el expediente que pendía en la Ef- 
crivania de Camara del cargo de Don Miguel Fer­
nandez Muniila fe juntafle con el pleyto de las 
Ordenanzas aprobadas por los de é l , y que coa 
ja nueva inflrancia introducida por los Comercian­
tes de las tres Potencias de Francia, Inglaterra, 
y Olanda paífaffc á la Sala de Jufticia de los del 
rueftro Confejo, por donde fe avia dado la apro­
bación de dichas Ordenanzas, para que fobre co­
do totnaíTe providencia*, en virtud de loqual fe 
juntó dicha inftancia al pleyto de Ordenanzas* Y 
en cinco del mifmo mes por los dichos Don Lo­
renzo Barrou , Donjuán Michel, Don Salvador 
■ Dances, Don Raymundo Forcatera , y Confortes 
ic dio Petición, refiriendo, que en ocho de Ene­
jo  de dicho año avian acudido al nueftro Confejo, 
€xprefíando , que el Pnor, y Confulcs, Comer­
ciantes naturales de la Villa de Bilbao fe avían in­
troducido á formar, adicionar, y extender las ON 
^denanzas con que hada ahora fe avia regido, y 
govexnado la Uníverfidad , y Cafa de Contrata­
ción de aquella Villa, a fin de facilitar mayor fe- 
puridad, y ventaja en el Comercio marítimo, y 
ieireftre,y para efle fin avian fido convocados 
algunes de los referidos Don Lorenzo Barrou, 
Donjuán Michel, y Confortes al Salón de dicha 
Cafa, donde fe les avian leído hafta fetenta y dos 
pliegos, fobre que de prompto avian reconocido, 
que tan lexos eftaban de fer útiles al Comercio, 
arreglado entre nueftros Reynos, los de Francia, 
Iglaterra, y Olanda , que antes bien confpiraban 
Jas nuevas Ordenanzas á extinguir, y defterrarfu 
Comercio en perjuicio de las Leyes de eflos Rey- 
nos, de los de Francia, Inglaterra , y Olanda , y 
quebrantamiento de los Tratados particulares,con-* 
cordados entreefta, y aquellas Potencias, halla oy 
pbfervados, y guardados fin ofenfa del Derecho
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gentes ; Libertad reciproci; Leyes generales, 
particulares, y municipales; y que fin embargo fo-̂  
bre dichos íecentay.dos pliegos fe avian añadido 
fin fu nocida hada ciento y treze : por cuyos mo­
tivos, y otros, que por menor fe avian exprefia* 
do con el de eítar aprobadas dichas Ordenanzas 
con figlio , y fubrrcpñdamentc, fe avia conclui­
do por los fufo dichos, fuplicandoai nueftroCon- 
íejo , fe firvieífe mandar entregarles dichas Orde­
nanzas con los Autos, que en fu virtud fe.hu- 
viefTen cxccutado, para, como intereífados en ellas, 
proponer los reparos convenientes; y que en el Ín­
terin que con vifta délo que fe díxeffe por las par­
tes, y que otra cola femandaíTc , no fe ufa fie de 
ellas por el Prior, y confules» Y  viflo en dicho 
día fe avian mandado remitir Originales, y que 
por ahora no fe ufaíie de las precitadas Ordenan­
zas, con apercibimiento; à cuyo fin fe avia li* 
brado Provífion en forma, la que en diez y nueve 
del mifmo mes fe avia pafiado por los dichos D*r 
Lorenzo Barrou, Don ]uan Michel, y Confortes 
i  Don Phelipe de Andírengoechea, Sindico Ge­
neral de aquel nueílro Señorío, para que como 
tal concediere , ó.denegaffc el cumplimiento; y 
avíendo folicitado que deliberarle con la promp-i 
títud que fe requería, lo que fe avia execucad» 
avia fido, paflar dicha Proviliona manos de Don 
Joachin de Landecho, Diputado General del Se-» 
ñorio, quiea , apoderado de ella , avía eferito un' 
papelà dicho Don Phelipe, para que no díeíTe el 
cumplimiento, fin Confuirá del Abogado Doa 
Antonio Ventura de Oteyza , que à la fazon fe 
hallaba aufente i con cuyas dilaciones , y otras fe 
avia retardado tanto el cumplimieneo, que avía 
fido precifo , que paliados cinco dias acu JíeiTcn loa 
fufo dichos ante el nueftro„Corregidor de dicha» 
Villa, exprcífando tanta entretenida, y dilación-; 
y por Auto de dicho día avía mandado , que el 
Sindico General refpandíeffe fin dilación, y aun-,
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qae fe avian hecho diverfas dilígenciaspara no­
tificarle el Amo antecedente, no avia podido fer 
ávido, obligando á repetir nueva Petición fobre 
que fe mandafíe , que dicho Sindico concediere, 
ó denegafte el ufo de dicho Defpacho; y por Au­
to de dicho nueftro Corregidor, de veinte y cin­
co de dicho mes, fe avia mandado dieíTe luego, 
y fin dilación ufo al Defpacho, u lo denegafte; y 
aviendofele notificado, avia refpondido entreoirás 
cofas que la Real Provifion la cenia con el d i f a ­
men del Confultor, para dar quenta en la Dipu­
tación Univcrfal; y por no aver cumplido con et 
Auto antecedente , fe avia inftado tercera vez, 
pidiendo fe mandafle entregarlesta RealProvifion 
con las diligencias en fu virtud hechas, conce­
diendo, 6 negando el ufo de ellas: Y por otro 
Auto de veinte y fíete del roifmo mes fe avia man­
dado dar áfus partes,por via de Teftimonio, Traf- 
lado de lo que pidicífen, para que ufaflen de fu 
Derecho, como confiaba de elqueprefentaban, y 
juraban en devida forma; y refpefto de que en 
dependencia de tanta gravedad comoíaprefence, 
en que á cada paíTo fe aumentaban los insoporta­
bles perjuicios, y daños que fe dexaban confíde- 
rar , y que no podían prefervarfe por otro medio, 
que el de la cxecucion, y prompto cumplimien­
to de lo mandado por el nueftro Confejo , fin per­
mitir mas tiempo las referidas dilaciones, y otras 
mayores que cada día fe inventarían en detrimen­
to de fus partes, y demas Comerciantes de las 
eres Potencias refidentes en dicha Villa; nosfupli- 
caron fueffemos férvido librar nueftraReal Provi­
fion, Sobrecarta , cometida fu execucio n al citado 
nueftro Corregidor, para que, reconociendo la 
primera con las diligencias en fu virtud practica­
das, hicieffe cumplir, y executar lo mandado por 
los del nueftro Confejo, remitiendo la Provifion, 
Carta , Ordenanzas , y mas , como eftaba refuelto, 
imponiendo para fu exaCto cumplimiento las pe­

nas,
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ñas i y apercibimientos que fueífen de ñueflro 
agrado: Y  viílo por los del nueílro Confejo, par 
Decreto que proveyeron en dicho dia fléte de Fe* 
brero, y año referido de mil fetecientos y treín* 
ta y ocho, declararon , no aver lugar por enton* 
cesa lo pedido por dichos Comerciantes de las Po­
tencias de Francia, Inglaterra,y Olandasy mandaron 
dar Traslado reciproco á unas,y otra* partes,y que 
citando conclufo, paffaffeá la vifta del tiueftroFif- 
cal, y fe llevaífe para determinar: En fuerza délo 
qual, y ufando de dicho Traslado , por los refe­
ridos Comerciantes , y hombres de Negocios de las 
referidas tres Potencias, en diez y hete de Junio 
del referido año, avian acudido al nueftro Con­
fejo, expresando , que por Auto de los del nuef- 
tro Confejo de cinco de Noviembre del año paf- 
faáo de mil fétecientosy treinta y fiete, fe avian 
aprobado dichas Ordenanzasfin perjuicio delReal 
Patrimonio, y de otro tercero intereffado: Y por 
otro de ocho de Enero de el de fetecientos y trein­
ta y ocho , fe avia mandado entre otras cofas, 
fio feufaíTe de ellas: en cuya villa , y del proveí­
do en hete de Febrero en Juílicia, nos aviamos 
de feivir de reformar el citado Auto de cinco de 
Noviembre de dicho año de fetecientos y treinta 
y hete, denegando enteramente la aprobación de 
dichas Ordenanzas, mandando, que en manera 
alguna fe ufaffede ellas, y que fe óbíervaffen , y 
guardaffen las antiguas, y nuevamente aprobadas 
en el año paflado de mil fetecientos y treinta y 
uno, y fubhdíariamente quanto a la total abfolu- 
cion, y devolución no avia lugar, fe excluyeren, 
y eximieífeu h lo menos de la aprobación los 
Capítulos, y Artículos de Ordenanzas, que en 
efta Petición fe exprtffarian , que afsi procedía de 
lo que de los Autos refultaba , que en lo favora­
ble reproducía, general, y figuíente i y porque^ 
en el Capitulo o&avo, Articulo primero, de di­
chas Ordenanzas, fe encargaba ai Sindico actual/
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y á los que en adelante fueren, el cuidado de la 
R ía , reconocer los Muelles, y Navios,y atender 
¿ fi fus Capitanes cumplían, ó no con fu obliga­
ción, dándole facultad para corregir los exccflos* 
y  que de los que por si no pudiere remediar, dief* 
fcquenta al Prior, y Confulcs: cuyo Articulo, y 
Ordenanzano devia fubfiílir, ni merecía aproba­
ción , y por lonufmo fe devia reformar la conce­
dida , lo uno, porqué los Navios eftrangeros, fus 
Capitanes, Maeftres, y Oficiales no eftaban, ni 
avian eftado fujetos al Confuladoj y confpiran- 
doefte Articulo á quetomafle conocimiento el Sin­
dico fobre ellos, en cflo ufurpaba las Regalías de 
nueftra Real Perfona , y no menos las de las Po­
tencias de Francia, é Inglaterra, y lo convenido 
entre codas: lo otro, porque fi i  eílo fe diera lu­
gar, no folo refultarian notables perjuicios, in­
quietudes, y malas confcquencias con los recono­
cimientos , que fe encargaban al Sindico, fino que 
portan reprobado medio fe privaría álos Eftrangc-'; 
ros del Comercio de N. R. P. permitido en eftos 
Reynos, i  que fe anadia, que con las dilaciones 
que en ello fecaufarian, feria muy pofiblc,que,fo- 
fcreviniendo tempeftades, 6 temporales, con creces 
de Mar, y Ría,fe perderían Navios, géneros,y per- 
íonas, y la libertad deque cada uno de los Comer­
ciantes excrangeros ufaífe, y pra&icaílc fu Comer­
cio arreglado á las refpeéfcivasfacaltades que les ci­
taban concedidas, todo con univerfal ruina de los 
Comerciantes extrangeros, y de nueftro Real Pa­
trimonio, en muy gruefías fumas* y porque igual 
xeprobacion merecía el Capitulo nueve, Articulo 
tercero , que prevenía , que el Libro Mayor hubief- 
fe de eftar enquadernado, numerado, forrado, fo­
liado , y rotulado con el nombre, y apellido del 
Mercader, cita de mes, y añocnqueempezaba,coa 
fu Abcedario, alqualfeaviande paflar las partidas 
del Borrador, formando la quenta particular con 
cada individuo, nombrándole en el la perfona, 6
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y 3
perfonas, fu domicilio ] y vecindad ¿ cotí el de ve, 
y hade a ver, citando fechas, folios, y otras cofas de 
efta efpecie que .refaltaban;-de dicho Articulo* todo 
loqual era1 impertinente , oclofo, é impra&icable^ 
contrario al cuidado mas fubftcancial que cada Co# 
merciante devia tener, y tenia en fas proprios negó* 
cio$,y fobre nada uril/umamentc coftofo, y penofo,' 
y como ta l , indigno de aprobación : Y porque el 
Articulo quarto de dicho Titulo en razón de maní*« 
feftar el Confutado el Libro, y Afsientosbe, carga­
zones, facturas, remifsiones de mercaderías que , 
recibieífen, fe les remkieífen, vendíeífen , fu valor,’ 
precio á que fe vendieífen, gaftós en ellas ca ufad os; 
con lodemásque en él fe incluía* devia fer igual­
mente reprobado* lo uno, porque no confpiraba a. 
mantener con (incerídad la buena fee qué fe debía, 
en el Comercio, ni fu obfervancia podía atrahev 
utilidad alguna, aunque remota* lo ox-xo, todo el: 
Articulo era un nuliciofo artificio , por medio del 
qualelPrior, y Confules afpiraban, no a otra co­
fa , queá ímponérfe radicalmente, y por mera cu* 
riofidad , en el todo del Comercio de Excrangerok/ 
fus perdidas,y ganancias, y averiguar lasperfonas 
intereífadas en el Comercio * lobero, porque , fi di­
chos Artículos fe admitieran, eñ lugar de producir 
claridad, y conveniencia alguna en los Tratos, re- 
fukaria en ellos una confufian,, y  obfeuridad , quai 
era la quefe miraba en el laberinto de dichos ArtU 
culos, que, fobre no entenderlos los mifmos que 
los avian difpuefto , nada de ello fe pradicaba , por 
inútil, é impertinente, fuera de que femejantes 
digrefsiones mas proprías eran para impofibilitar; 
y minorar el Comercio, que para aumentarlo; pues,, 
crecerían a tanto los gaftos, que no diera de si para 
Jamanuteneíon de Oficiales,y Efcrivientes: Y por­
que el Capitulo diez era fobre Compañías, calida-; 
des, y condiciones con que fé de vían arreglar, afsí 
portas exigentes, y que en adelante fe formaren, 
quehuvicffendcfer por Efcriptura publica, cala-
*  D Tüe



! ^qucle espreffaflc el caudal,nombres apellidos, ve­
cindario , tiempo en que huvieffe de empezar, y ea 

, ^ue avia de fenecer, loque ^ada uno avia de facar 
porquenca del capital*, gaftosanuales, perfonales, 
comunes de familiares, alquileres de cafas, credi- 
tosfallidos, naufragios, prorratas de perdidas, y 
ganancias, forma, y modocon que fe avian deco- 
inunicar, precio de los géneros en fu primera com­
pra, y como fe huvieflen de vender, y repartir, y 
<que fehuvieífende poner Teftimonios de lasEfcrip- 
tu ras por concuerda en el Archivo del Confutados 
<uya Ordenanza , y Capitulo , en general, y efpe* 
cialmente los Artículosquarto, y quinto eran total­
mente indígaos de aprobación, como temerarios 
cavilofos, y  quetnanifieftamentedefcubrian, que 
fu formación avia fido por puros fines particulares, 
en odio del Comercio de Exirangcros; lo uno, por­
que en Francia , Inglaterra, Italia , y  demas Po­
tencias de Europa, las mas de las Compañías fe re­
gulaban baxq de firmas privadas, qué tenían lannf- 
sna fuerza que con propriasbaxo de Efcriptura pu­
blica; lo otro porque fi fe diera curio, y ufoátfta 
■ Ordenanza, fe privaba k los Comerciantes excran- 

: gerosde la natural libertad, y de feguir reciproca­
mente la confidencial, todo contra el Derecho de 
gentes; lo otro, porqnt en la forma con que fe a vía 
querido eftablecer la Ordenanza, a todas luces fe 
manifeftaba, que el Confutado de Bilbao quería ha- 
cerfe dueño , y arbitro de las Leyes con que cada 
una de las Potencias fe goveinaba, fuprimiendolas, 
y eflableciendo las contrarias , pretendiendo al mif- 
mo tiempo examinar, y efpecular lo que cada uno 
de los fubdicos de dichas Potencias tenia en fus ar­
cas, con el hecho, nunca viílo, de compelerlos i  

< que dieffen noticia cierta de compras, ventas, gaf- 
tos, manutención ,*y todos los peculiares, y do- 
mcfticos de cada individuo, y Comerciante, due­
ño de los géneros; lo Otro, porque devicndo aten­
der únicamente dicho Confutadoá fomentar, y
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adelantar el Comercio, como devía, eftabatanlc* 
xos de folicitarlo , y confeguirlo por medios taa 
irregulares, que antes bien toda la Ordenanza afV 
piraba á extinguirlo, y uíutpar Regalías que no ce­
nia en las Leyes que pretendía eftablecer, opuef. 
tas dire&amente al Derecho natural,y Leyes fun­
damentales del Comercio, omitiendo por defeuido; 
ó falta de inteligencia la diftincion de Compañiaseii 
todas fus efpecíes, y ciñiendofe únicamente a las 
generales: Y  porque en el Capiculo doze , Artícu­
los diez y feis, diez y hete , diez y ocho , y diez y 
nueve fobre comisiones , forma , y modo de 
cumplirlas, feprevenia,queporios generosdeLa- 
na, Seda,Fierro, y otras cofas, ya fueíTen comeftí- 
bies, potables, o combuftibles, que fe vendieren*’ 
y compraren , afsi en cftos Reynos , como fuera 
de ellos, fe cargaffea a fus dueños por razón de 
comifsion, dos por ciento, a difidación del Fierrode 
lasFcrrcriasdeaquelScñorio , en que avian de fer 
tres quartillos por cada quintal, y por cada Saca de 
Lana que fe embarcare diez reales de vellón, por 
cada carga de Mercaderías que fe revierten, para re­
mitir tierra adentro á eftosReynosde Cartilla, uno 
por ciento de fu valor 5 y por cada carga de Bacallao 
fiete reales y medio, inclufo ei embalaje j tres por 
ciento de los géneros comeftiblesjuno por cada fanc- 
gadeCaftaña, fubcediendolo mifmopor ti trueque 
de géneros> medio por ciento del dinero,ya fuerte en 
Letras, 6 en otra forma j cuyo Capitulo en común, 
y los Artículos citados fobre contener innumera­
bles nulidades, e impertinencias, masptopriaspa- 
ra tnftruccion de principiantes,que para Ordenanza 
fubftancial, también tenia por objeco , el quitar la 
libertad del Comercio , y derogar el Derecho natu- 
tural; pues eftablecia taifa contra el arbitrio , y vo­
luntad de los Comerciantes, queriendo perfaadit 
providencia jufta , y conveniencias, donde no fe en­
contraba, íiuo era una conocida emulación que 
continuamente prelalaba en daño,y perjuicio del
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; í x 6
afta iíbre He -Mercader a Mercader , y  de perfona 

perfona para dar , y aceptarla comifsion, ornan, 
Jato  , regulando entre ellos a fu arbitrio racional 
-el eftipendio > y tanto por ciento de comifsion, en 
.quenada uno procuraba defempeñar fu obligación 
con indúltalay cuidado: Y porque querer arbitrar, 
ty limitar efta libre voluntad , y facultad privativa 
J e  cada individuo, ya fe veia , que era querer,en, 
<affumpto que no lo permitía, dar Leyes á los mil­
anos Comerciantes, y Extrangeros, exponiéndo­
los, 6 precifandoiosá que huvieffen de regular , y 
-Ceñir fus-acciones, Comercio , y comifstones a las 
Lcye'squeel antojo, y emulación del Confutado, 
y  no el cuidado, y vigilancia febre el beneficio 
univerfal, avia difpuefto: Y porque en el todo de 
efta Ordenanza , como en las demás no manifeftaba 

Confutado mas fin, que el de llevar adelante, y 
pcrficionar fu maliciofa, y premeditada perfecu- 
■ cíou contra los Comerciantes extrangeros, ya para 
dmpofsibilitarlcs el Comercio , extinguiéndolo por 
«ftos medios , b yá para gravarle, y dificultarle de! 
modo con ellas intrincaciones, qucá poco tiempo 
fenecieíTe por si mifttio íufocado en pley tos, y con- 
trovetfias,queindifpcnfablcmentcfe avian de fe« 
ĝuit con la practica de dicha Ordenanza , y fabfei- 

tados Artículos: Y porque la Ordenanza, Capitu­
lo treze, y todos los Artículos de ella, efpecial- 
anente defde el diez, halla el quinze inclufive con 
el veinte y uno, veinte y feis, treinta , ttinta y uno, 
treinta y ocho, quarenta y feis, y quarenca y ocho, 
y fobre el Gyrodc Letras,Cambios,y Recambios, 
Aceptaciones, Endofosparafus pagamentos,Pro- 
teftos, tiempo feñalado para los pagos, Retorno de 
las proceftadas; en la qual fe empeñaba el Confu- 
lado en dos cofas, la primera, en dcflruir lasLeyes 
fundamentales, refpe&ivasa cada una de las Po­
tencias extrangeras; y lafegunda, en que ellas, y: 
fus Va (Tal tos fe huvieffen de fu jetar, y governar
contra los Privilegios deque gozabampor las Leyes
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que fin facultad, -Inteligencia, y conocimiento que*»* 
riacftablecer el Confutado, afe&ando convenien­
cia, en donde no podía encontrarfe alguna , fino es 
un Seminario de pleytos por qnitaríé la libertad al 
dador de las Letras contra quien fe giraban, y a los 
incereftadosenellasen no dejarles arbitrio i y por­
que en codo efto no avia ávido, ni podía darle mas 
Ordenanza, que laconvencion de las partes, efti- 
lo , y eoftumbre , con que fe a vía caminado en fe- 
mejantes Gyros , afsi en eftos Rey nos, como en 
los extrangeros , y con todo efto nunca fe avian po­
dido evitar las contingencias, por la mifma razón 
de eftárexpueftoslos Comerciantes á ellas, mayor­
mente Tiendo los géneros extrangeros; y porque 
de aquí fe feguia, que efta Ordenanza , y cada uno 
de fus Artículos miraba á defterrar de Bilbao el Co­
mercio , y Comerciantes extrangeros, ó á lo me­
nos aproprÍ3rfelo todo, el Confutado, y los que 

' lo reprefentaban , porque 1  no fer afsi, no fe hu* 
viera penfado en Ordenanzas tan extravagantes 
contra el Derecho de Gentes, y Leyes fundamen­
tales de Comercio, que no admitían , ni cales Fa* 
xuítades, en el Confulado, ni íetaejantes malicio- 
fas extenfiones, y modificaciones, que impedían* 
y deftruian la libertad de comprar, y vender los gé­
neros permitidos en el Comercio, gyrar , recibir, y 
dar el producto de los géneros, no oponiendofe i  
lo eftablecidopor las Leyes; y porque cotejandofe 
losmifmos Artículos unos con otros , fe hallaría en 
ellos notoria repugnancia, y opoficion, contrarios, 
é incomponibles en unos mifmos aftumptos, con 
que acreditaban la cxcefsiva pafsion , y corta inte­
ligencia en la formación de las Ordenanzas, hallán­
dole en ellas mifmaslos mayores fundamentos de 
fu reprobación ; y porque efto con mayor claridad 
fe reconocía , atendiendo entre otras cofas, á que* 
dadas las Letras fobre Reynos extrangeros á pagar ; 
en Plata , íl Oro> fe pagaban en Villetes, de lo quaí 
avianrcfultado graves daños, y queriendo provi-
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JencUr el Confulado j fobre que no recibiefíen fe- 
mejantes pagamentos, y que fe repitiefle por los 
tomadores conexa los Libramientos, incurría con fu 
ceguedad, y notoria pafsion lo que no hiciera, íi 
procediera con alguna advertencia, y finceridaden 
eílablecer Articulo, y Ordenanza totalmente con­
traria en el mifrao cafo de Letras libradas por Do­
minios extrangeros contra Comerciantes de eftos 
dleynos, a pagar afsimifmo en Plata , u Oro , cu­
ya diverfidad, y rcpugnanciano fe notarla, íi evi­
tando novedades, que por si eran odiofas, y espe­
cialmente en cafos tales, fe contentarla elConfu- 
lado con cetnrfe a tantas Ordenanzas antiguas, y 
modernas, como lo eran las aprobadas el año de fe- 
teclentos y treinta y uno; y porque la mi fm a difo- 
nanciafe encontraba entre los Artículos que con­
cernían i  Letras gyradas á dias villa,6 fecha, efta- 
bleciendo voluntariamente contra las Ordenanzas 
antiguas, diverfidad de términos en igualdad de 
razan , y cafos, todo en odio de los Comerciantes 
extrangeros; y porque por lo que miraba al Capi­
tulo quínze fobre Corredores de Mercaderías,Cam- 
-bios , Seguros, fletamentos , fu numero , y lo que 
devian executar, que por fu muerte , 6 exclufion 
fe recogieren los Libros, y fepuíieífen en el Ar- 
chivodel Confulado; ella Ordenanza, y efpecial- 
mente.ei Articulo f e i s , era de la mifrna naturaleza, 
que lo e dable cid o en punto de Compañías, donde 
fe avia dicho, que aquella Ordenanza entre otras 
cofas miraba a indagar, y tomar conocimiento de 
el modo, y forma de negociar, y proceder en fu 
Comercio los Extrangeros, y apurarfuslucros,o 
perdidas; y efto confpiraba, á que no les faltaííe 
la mas minima noticia , procurando por todosme- 
dios faber lo que les eflaba prohivido , y folo per­
mitido a los dueños de los géneros, Compañías, 
Paótores, Comifsioniílas,y dependientes de ellos, 
todo contra la coftumbre del univerfal Comercio, 
y de los demas Confutados de Efpaña, y como
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tal , indigno de que fe introduxefíV effá, novedad 
en el de Bilbao^por pura maliciofa cunofidad;y por­
que el Capitulo diez y fíete fobre la venta de Mer­
caderías de comifsion que huvieííehecho el fallido,■ 
y que fe enconcraffe a ver fatisfecho el Comprador 
el todo 5 ó parte de los géneros , lo que afsi fe de- 
viere por el Comprador íe declaraba pertenecer al 
dueño proprio délos tales Bienes, ó tVlercaderias, 
íin quefemejantes ditas devieíTen entrar con las de­
más en la mala común ; cuya Ordenanza , y los 
Artículos de ella veinte y ocho, veinte y nueve, 
treinta y uno , treinta y dos, quarenta , quaren- 
ta y dos, y quarenta y tres carecían de funda* 
mentó , por darfe en ella prelacion que no aviaí 
conforme á Derecho , al Comitente por los géne­
ros, ó fu valor, de aquellos que elComífsionill:a 
quebrado huviere vendido, aunque efte huvieffe 
falídoal abono de las ditas, y dexar al arbitrio de 
el que hacia la quiebra, anteponer, y preferir a 
fus amigos, quando por Derecho eftaba reputado 
por civilmente mdertoj codo lo qual no folo era 
contrario á lo pradicado hafta oy en Bilbao ea 
quantas quiebras avian ocurrido, fino opueílo al 
parecer que el Confulado avia pedido al Comercio 
ríe Extrangeros que fe avia dado, fundado en las Or­
denanzas de París, y .otras autoridades i y afslmif- 
molo eraá lo acordado porDerecho en eftosReynos 
fu inmemorial coftumbre,y praítica inconcufa: Y* 
porque Rendo en dicha Ordenanza los Artículos 
veinte y ocho, y veinte y nueve dignos denotar por 
la poca armenia que entre siobfervaban,loera muy 
particularmente el veinte y nueve por la diíHncioti 
que conftituia delGomifsionario al Comprador de 
los géneros de comífsionj pues en el cafo dequiebra 
de losdos, privaba al dueño principal, de que re­
petido una vez contra el uno, no pueda recurrir 
contra el otro , y fobre fer opueílo al antecedente, 
pretendiendo uno, y otro derogar Leyes, y efta- 
blecernuevas,cuya facultad no eftaba concedida.

al
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al Confuíalo, no fe encontraba facilidad de hacer 
praCHcablelo prevenido enia precitada Ordenanza, 
y demás Artículos derogatorios de lo acordado por 
Derecho en todas fus partes,confianzas reciprocas,^ 
lo que fe obfervaba,y avia obfervado entre Comer­
ciantes extrangeros que tenian fus Leyes municipal 
les,governandofe por ellas defde el principio de fus 
Tratos, y Comercios en eftos Reynos,fegun las con­
tingencias, y ocurrencia de cafos, procedíendofe 
en las quiebras afsí de fus proprios géneros,y nego­
cios,comoen losde comifsion en laforma que fiem- 
pre fe avia obfervado, fin eftár fujetos, ni dever fer 
comprehendidosenlas nuevasLeyes que quería es­
tablecer el Confutado , tomandofe facultades ea 
perjuicio del Comercio , caufa publica , y délo re­
cibido en unos, y otros Reynos, y fobre cafos, y 
cofas que no necefsitaban de Ordenanzas nuevas, 
sviendotantas antiguas, y modernas, como que 
dcfde elReynado del Señor Don Phelipe Segundo, 
baila el año paiTado, de mil fetecientos y treinta y  
«no , fe auían hecho , y aprobado feis Ordenanzas: 
Y  porque por el Capitulo veinte y uno en orden a, 
la Averia grueífa, y modo de reglarla, fe mandaba, 
ájuftar , entrando el valor del Navio, fus Aparejos, 
y mitad de fletes, con lo que dieren los Paítageros, 
Mercaderías, Perlas, Piedraspreciofas, Oro, Pla­
ta, ó Moneda, y demás cofas incluidas en el Na­
vio 5 cuyo Capitulo por todo él, y efpecialmente en 
el Articulo primero, era también contrario á las Or­
denanzas de Francia, Inglaterra, y Olanda, y con­
tra lo practicado hafta oy en Bilbao, que prohivian, 
y exímian de dicha Avería la mitad del Flete , Dine­
ro de los Paííageros , y otras cofas; y reflexionadas 
todas las exprcffadas en la Ordenanza, cada una coa 
fu feparacion, tan lexos eftaban de merecer ci nom­
bre de Ordenanzas, que antes bien fe acreditaban 
de pura cavilación, que embolvia en si multitud de 
diífenfiones, y alteración es en el Comercio , imper­
ceptible en todasfuscircunftancias, quando no ne-
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cefsitaba de mas Leyes, que las que atendían, á 
si losgeneroseran, ónopermitidos en eftos Rey- 
nos, y fi por ellos fatisfacian los Dueños mandata* 
líos, Comifsionariós, y Favores los Derechos Rea­
les: Y  porque el Capítulo veinte y dos, por s i , y  
en lo que incluía el Artículo veinte, era defarregla- 
d o , e imperceptible; puesaunquc fe aviacopiado 
del veinte y dos de las Ordenanzas de Francia del 
añopaffado de mil fdfcientosy ochenta y uno, fe 
le avia dado diverfa inteligencia , puesen ellas fola 
el Seguro en cafo de perdida fubfiftia por el valor 
que tuvieífen los generosal tiempo que fe entrega­
ban, y fiel Seguro excediefle del valor, fe refticuya 
el premio del excedo , conque fe convencía , qneei 
Con fulado fe avia mezclado en lo que no avia deví- 
do, ni pudo executar, olvidándole enteramente de 
otros muchos abufos de mayor perjuicio que avia 
devído, y devia corregir, y moderar, como lo era, 
efpecialmente clintroducido,y tolerado en aquella 
V7illa , y no en otra , fobre el Comercio deLanas, y 

porque en lo antiguo fe empaquetaban las Lanas de 
¡cftosReynos en Sacas de lana bafta que fervia erí las 
■ Fabricas de hacer alguna gmeífa eftofa , ó para orí- 
líos de las finas; y con el motivo de averíe experi­
mentado el daño de introducirfe, por medio de efix ; 
genero de Sacas, la polilla en las Lanas que incluían, 
y  paraban en los Almacenes-, y no poderfeconfer- 
var largo tiempo , avia introducido la convenien­
cia el ufo de Sacas de lienzo , mas proprias para prc«* 
Servarlas Lanas de efte perjuicio; Y  porque con ef- 
te motivo fe avian introducido en Bilbao los abufos 
■ que oy fubfiftian,uno, de Vender las Sacas de lienzo 
ai pefo de ía Lana fina que Incluían , y otro , de no 
Guardar regla , ni proporción en el pefo del lienzo 
de dichas Sacas; lo uno , porque , no teniendo dé 
pefo la Saca primera dofcicntas libras con ciento y 
noventa de Lana, y diez de embalaje, le correfpon- 
dia i  la fegunda de ciento y treinta y cinco libras, 

.diere, y dos onzas del mifmo embalaje, Legan ei ref^
' J  pee-
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pedio á la primera vio otro, porque del abufo pri- 
meroeítablecido en la venta de lienzo á pefode La­
na , dimanado elfegundo , dando álaSacafegunáa 
quinze libras de embalaje , y á veces ma$v lo otro, 
porque en ello fe caminaba por los Ganaderos , y 
Vendedores en Bilbao con tan mala fee, y por los 
Compradores tan a ciegas, que no. podían formar 
concepto feguro, fegunelorden de las Sacas de in­
ferir , y averiguar por la primera el lienzo que pa­
gaban a pefo deLana en las que fe feguian,quedando 
damnificados en cada una en mas de un Doblon, fia 
razón, ni motivo julio mas, que laeípontanea vo­
luntad de los Ganaderos, y Vendedores de Lanas, 
que avian introducido ella corruptela en Bilbao, 
donde Unicamente fe ufaba contra la pra&ica uní- 
verfal de los demás Lugares de ellos Reynos, y los 
extraños v por cuyas razones merecía que fe fupri- 
míeíTe, ó corrigieíTe, pteferiviendo regla, y nor­
ma áque indifpenfablcmente fe devieífen ceñir en 
adelante, por medio de lo qualfe evitaffen los da­
nos, y menofeabos que de la tolerancia de tales 
¿bufos fe feguian aluniverfalComercio, y porque 
á villa de lo referido , y de Ordenanzas tan moder­
nas , aprobadas, como eran las del año de mil fete- 
cientosy treinta y uno, fedexaba reconocer , que 
en tan corto difeurfo de tiempo no avia ávido, ni 
avía caufa para alterarlas, adicionarlas, ni enmen­
darlas ; Por tanto, nos fuplicaron fuellemos férvido 
proveer, y determinar, como llevaban pedido, y  
en cada uno de los Capítulos fe contenia , con la 
protefta de añadirjenmendarjb reformar lo que con- 
'viDieííe á fu Derecho, con villa de lo que fe digeCTe 
por los referidos Prior , y Confules , y en otra quai- 
quiera forma: Y por un otro fi díxeron, que me­
diante, que dichas Ordenanzas yá eflaban fin ufo 
por lo que refultaba de la Provifion, y diligencias, 
en fu virtud executadas, que prefentaban para los 
efedtos que huviffe logar, nos íirvieffemos avería 
porprefentadaparaei fin, y efedto exptefladov de



que fe mando dar Traslado a la parte del Prior > y  
Confules de la Cafa de la Contratación de dicha;Vi- 
lía de Bilbao? por quienes en veinte y uno de Agof- 
to del citado año paffado, de mil fetecientos., y  
treinta y ocho, Tedio Petición, expreffando, qu& 
aviendofe reconocido , que en las Ordenanzas que 
fe avian formado, y aprobado el nueftro Confejo 
en fíete de Mayo del año paffado, de mil fetecientos 
y treinta y uno, faltaban muchas declaraciones, 
que oviaflen diferencias, y pley tos en puntos de Le­
tras, y otros de Comercio, y Navegación, fe avia 
acordado en varias juntas Generales la formación 
de otras nuevas ccn reBexion a las antiguas , Fue­
ros, Privilegios, y Reales Cédulas en que fe aña- 
dieffe, y aumentaffe loque fueffe conveniente? y 
nombradasá efte efecto feis perfonas practicas , y 
de toda inteligencia , las avian formado , divididas 
en veinte y nueve Capítulos , y cada uno de eilos 
en diftintos números , 6 Artículos? las que avtaq. 
prefentado á el Confulado en doze de Diembrc, de 
mil fetecientos y treinta y feis? el que defeofo del 
mayor acierto, avia nombrado por Revifores otros 
quatrosComerciantes déla mayor practica , celo, 
y inteligencia , que, con juramento de no ofrecer- 
feles reparo, lasavian aprobado en dictamen de diei 
y  ocho de ¡ulío, de mil fetecientos y treinta y fíe­
te , con lo que fe avian remitido al nueftro Confejo; 
queavia mandado a inftancia del nueftro Fifcal in- 
formafle el nueftro Corregidor de Bilbao, que lo 
avia cxecutado? yenvifta de todo, y de legunda 
refpuefta del nueftroFifcal de treinta de O&ubredé 
dicho año, de mil fetecientos y treinta y íiete * fe 
avian aprobadopor Decreto de cinco de Noviem­
bre fin perjuicio del Real Patrimonio, y de otro 
tercero intereffado, deque fe avia defpachado Pro- 
viñon en dos de Diciembre, en cuya virtud fe aviaa 
publicado eu aquella .Villa judicialmente, y ayiaa 
pueftoenufo fin contradicción de: perfona alguna,
en veinte del mifmo mes? en cuyo e(lado, y en ocho
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Vde Enero paflado de dicho año, fe avia hecho opo- 
Jicion ert el nueftroConfejopor DonFrancífco Lo- 
ty i Don Lorenzo Barrou , y otros que fe decían 
Comerciantes de las tres Potencias de Francia, In­
glaterra, y Olanda en la Villa de Bilbao, y impug­
nando eí ufo de las Ordenanzas, fobre que finief- 
tramente avian obtenido Provifion por diftinta Sa­
l a ,  y Oficio , que, aviendofe remitido! la de ]uf- 
ticia donde correfpondia, fe les avia denegado la 
Sobrecarta por Autodefiete de Febrero, mandan­
do fe dieífe Traslado reciproco! unas, yotraspar- 
tes, y que eftando conclufopaflaíTe ál nueftro Fif- 
ca l , y fe Uevaffe} y aviendo tomado los Autos los 
dichosExtrangeros, avian prefentado Pedimiento 
en diezy flete de Junio , en que con Nombre gene­
ral de Comerciantes, y Hombres de Negocios de 
las Potencias de Francia, e Inglaterra, refidentes 

..¡en Bilbao, pretendían fe reformaffe ei Auto de 
aprobación de cinco de Noviembre, mandando, 
mofeufaffe de las Ordenanzas, o que a lomenosfe 
^xcluyeífen varios Capítulos que exprcííafca, como 
jnas latamente de él confiaba, a que fe referia j y 
fui embargo de fu contenido en Jufticia nosavia- 
ínos de fervir de declarar , que dicho Prior, y Con­
futes no de vianconteftar, ni refpondera dicha De-» 
manda, fobre que formaban Articulo con ante­
rior, y -efpecial pronunciamiento, impoficion de 
perpetuo filencio á dichos Comerciantes excrange- 
t o s , condenación en cofias, y una grave multa, 
por fu temeridad, y mala fee, que afsi lo pedia, 
procedía, y fe debíahacerporloque refultaba de 
JVutos, favorable que reproducía, general, y fi- 
guíente; y porque Sendo privativo de N . R. P.eL 
nueftro Confejo,y Confulados de Efpáña, efta- 
blecer las Leyes, y Ordenanzas que fuefleñ mas 
convenientes, y conducentes para el aumento, y 
confervacion del Comercio , era notorio el defeéto 
de acción de qualefquiera Extrangeros, para opo- 
nerfe, contradecir, ni impugnar lasque fe forma­
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ren ,y  aprobaren por razón déla utilidad ,y con ve*; 
níencia del eftado; y porque todas las demás Po­
tencias tenían ius peculiares Leyes, y Ordenan­
zas de Comercio , que avian eftablecido en varios 
tiempos , procurando el beneficio de fu particular 
Nación , fin que huvieflen podido, ni tenido acción,' 
ni derecho de reclamar tos Extranjeros de ella, aun 
quando fe leshuvieffe feguidopor ello notable di­
minución de fu Comercio; y porque era demonfw 
trable efta verdad con folo el cotejó de las Ordenan-] 
zas de las demás Potencias, particularmente de In­
glaterra j en que no obftante que era libre el Co-y 
merciode Extranjeros, tanto de Puerto a Puerto 
delamifma Isla , como de todo genero de Merca-] 
derlas cargadas en otros parajes, fia diferencia, fe 
les avia impedido expresamente, ordenando, no 
pudíeífen executarlo otros, que fus Naturales, y ci­
ñendo á ios Extranjeros puramente a los géneros de 
fus refpedtívos Paifcs, con otras Leyes, que avian 
eftablecido en veinte y tres de Septiembre, de mil 
feifcientosy fefenta; y porque en la entrada de los 

= Navios tenian cargados muchos mas Derechos,que 
a los dé Naturales, á los que arribaban de Extran- 
geros, por cuyos medios les privaban precifamen-] 
tcácftosdel Comercio, atrayendo a fus Naciona­
les, fia que los Efpañoles Comerciantes, que efta* 
ban en Londres, ni otraspartes, pudieffen oponer- 
fe á que aquella Potencia eftablccicííe las Ley es que 
quifieffe, y lefueffenmas útiles, fiendo lo mifma 
deladePrancia, Efpaña, y demas; y porqueoblw 
gando, como obligaban á los Naturales, era fuer­
za , las admideffen los Exttangeros que querían re-] 
fidiren Efpaña , y quando les parecieífeu perjudi-; 
dales a fus intereffes, tenian libertad de levantar 
fus cafas, y paffarfe á Potencias donde les fueflen 
mas útiles 5 fiendo ofadia digna del mas fevero caf- 
tigo la deífemejantc opoficion j y porque era aun 
mayor, atendidas las perfonas que la hacían > y cír- 
cunftanciasconquela proponían, lo uno, porque
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fe valían del nombré de las Potencias ,'fiendo folo
dos, ó eres que avian dado nombre de Comercian­
tes á fus dependientes, para abultare! numero; lo 
otro, porque fiendo tan conftderable el de Comer­
ciantes de todas Nacíonesque reíidian en Bilbao , y 
entre ellos, algunos de Francia , e Inglaterra, no 
folo no avian contradicho las Ordenanzas, fino que 
Jas avian loado, y conformadofe con ellas, cono* 
ciendo redundaban en utilidad común de codos, y 
quesunquando afsi no fueffe, les faltaba el dere* 
cho de contradecir; y porque para convencerla 
mala feeeonque procedían dichosLory,y Barrou, 
unicoscontradi&ores , y que eluítimo fe avia ref- 
tituido a Inglaterra,bailaba reconocer,que no pen^ 
faron en oponerfe, ni en el tiempo de la formación 
de las Ordenanzas, ni en el de fu publicación , que 
fe avía hecho por Vando, ni en otro alguno, hada 
que los particulares fines, y fu menos buena fee les 
avian obligado á fomentar tan extraña pretenfion; 
y porque del contenido de los Capítulos, que im­
pugnaban, fe manifeftaba que folo afpiraban á im­
pedir la claridad , y diftíncion del Comercio, y que 
no fe configuieffe la noticia puntual de la calidad de 
cada uno para la feguridad de los demás, y el evitar 
muchos fraudes quédelo contrario fe avian origi­
nado, y lospleytos, y diferencias por falta de for­
mal decifion que las declarafle, cuyo folo motivo 
era fuficiente tanto para la no conteftacion , quanto 
para que fe les impufiefie la multa que llevaban pe­
dida; y porque aumentaba la razón la abilantés 
con que fe arrojaban á decir contenían las Orde­
nanzas Capítulos contrari os a lasLeyesReales,Ca­
pítulos de paces, y utilidad del Comercio con vo- 
ces contumeliofas, y denigrativas contra dichos 
Prior, y Confules, los que las avian formado, y 
también contra nueílro Fifcál que las avia vifto* y et 
nuefiroConfejo que las avia aprobado , quandoef- 
taba tan lexos de fer afsi, comoque no avia algun[ 
numero, o Articulo que avia dexado de eftár arre­
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gtado", o por Ley , 6 por pra&ica del mifmd Co^ 
mercio , no foio en dicha Villa, fino en las Potencias 
extrangeras, lo que calificaban los mifmos Lory/ 
BarFOu , y íus dependientes con el hecho de no-fe* 
calar Capitulo de paz que fe opufiefle: Y porque 
el Articulo primero del Capitulo odavo fojo fe di­
rigía , á que el Sindico celafle l  el Guarda Ria , pa* 
raque cumplieífe las obligaciones de fu encargo* 
que era , porque efpecificamente eftaban numera­
das en el Capitulo diez y fíete , á que fe refería, fin 
que en todo el fe lesdieííe jurifdiccion ninguna, co­
mo con poca reflexión fe luponia , y con menos fe 
impugnaba, quando foto contenían las províden-; 
cías, y precauciones, para que tuvieflen limpia la 
Ria , y fe evitaban los peligrosde incendios, aveni­
das, naufragios, y otrosque pudieflen fobrevenir 
a Navios proprios, y exraños: Y porque el Arti­
culo tercero del Capitulo noveno fobre no añadir 
en punto de Libros, alguno que no fuefíe indifpen- 
fablementeneceífario á todoComercíánte, yporlo 
xnifmo conforme á Derecho, y practico en Bilbao,/ 
y en todos los Lugares de Comercio del Mundo/ 
conducía* evitar lapreciía confuíicn de no tener­
le ,  y los inconvenientes que fe feguinan de ella/ 
afsí álosque no los ulaffen , como a losque tratad 
fen con ellos, por lo que avia el mlfmo eftablecí- 
cimiento en fus Reynos, y con mayor rigor , y pe-' 
ñas en eide Francia : Y  porque el Articulo quarto 
folamente prevenía las circunfiancias que avia de 
tener el Libro de Cargazones, Recibos degeneres, 
Faduras á el Confulado, como ciegamente fupo- 
nian los Comerciantes extrangeros , deduciendo 
propoíiciones ofenfivas tanto de dicho Prior, y Con­
fules, como de las perfonas que avian compuefto 
las Ordenanzas > fobre que proteftaban ufar de las 
acciones que les correfpondian ; y mas quando les 
confiaba fer canprecifo, que finé! ni podría tratar 
nadie con ellos , ni podría formarfe la quenta, y ra­
zón precifaá qualefqmeramtercfíados * Acredores/



á S
o Dueilos de ’Mercaderías > que crá á quien devia 
confiar por él lo que necefsicafien; y porque feme- 
jante miqua fuplicacion de lo que no avia, y que 
fe dcmonftraba por la lección del mifmo Articulo, 
no folo fe evidenciaba la ceguedad, y deprabado na 
de la opoíicion, fino es también , que era la conru- 
fion ,y menosbuena fceá U que afpiraban con ella 
con el arrojo, y temeridad, ¿demás de fingir, de 
denigrar á perfonas tan decoradas, como las que 
avian intervenido á la formación de Ordenanzas: Y 
porque el contenido del Capitulo diez fobre Com­
pañías,y modo de executarlas,era tan conforme a las 
; Leycsdel Reyno , y a los eftablecimientos de otras 
Potencias, que no avia alguna que no tuvieffe los 
mifmos, y la Francia con mayor rigor, dirigien- 
dofe lasprecaucionesque contenia i  evitar , que fe 
hícieficn Compañías fantafticas, y fe en gaña fie á 
Jos demás Comerciantes con el nombre de clia , co­
mo avia fubcedido en cafospraíticosde Extrange- 
io s , y el ultimo, de Don Juan Archer, defeubrien-; 
*!ofe defpues, que la Compañía era un criado fuyo, 
fin caudal alguno, por lo que avían quedado fus 
Acredoresfin recurfo , cuyo daño fe huviera evita- 
’do con la noticia publica de lo£fondos,y forma de la 
Compañía jfegun loprevenia la Ordenanza;Y porque 
lo mitmopudiera fubceder, aunque era de crédito, 
con Don Salvador Dantes, que oy fe hallaba de­
pendiente del mífmo Lory, y Michel, a viendo eftos 
mudado varios nombres á fu Compañía i y lo mif- 
mo la de Parminter, y Barrou , fin defcubrírfe í  
qué fines, y por lo que fin duda fe oponían ¿ tan 
ta s , y tan jnftas Ordenanzas, para tener arbitrio 
de barajar las acciones á los demás que trataffea 
con ellos: Y  porque los Articules del Capitulo doze 
deide el diez y feis , á el diez y nueve, quearregla- 
ban los Derechos en puntos de Comifsiones , no 
imponían la prccifa obligación de feguirfe , fi folo 
pata en el cafodenoaver pa¿to alguno contrarío, 
determinaban lo que correfpondia íegun los gene-'
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ros, para evitar diffeníiones, comoexpreffamente 
Jo prevenia el Articulo veinte del roifmo Capicu­
lo , de que fe demonftraba la ligereza, ó malicia 
con que fe paliaba a ponderar con las mas denigra-1 
tivas exprefsiones , perjuicios , que no folo no exif- 
tian , fino que los que pudiera aver, fe precavían 
por los mifmos Capítulos que impugnaban; Y  por­
que en clCapitulo trezc , que trataba del Gyro de 
Letras, no avia algún Articulo que dexafle de con­
formarle con io prevenido por Derecho en eftc af¿ 
ímnpto, fiendo notable ofadiadárpor razón de con­
tradecirles, quefeoponian ¿las Leyes fundamen« 
tales, refpcífcivas a cada una de las Potencias ex- 
trangeras; lo uno , porque las fundamentales fola- 
mente fe llamaban aquellas que fe avian formado 
al eftablecimiento del Reyno; y de eftas con difi* 
cuitad fe encontrarla alguna que hablaffe del Co­
mercio; lo otro, porque el que oy fe pra¿ticaba,‘ 
era muy diftintode el que en otros tiempos fe prac­
ticaba, y avia ávido, aumentando Leyes a propor­
ción de las utilidades, que avia reconocido cada Na­
ción en eftableceilas; lo otro, porque cada una 
no avia examinado, fi perjudicaba, ó no, a la i  
otras, si únicamente , fi beneficiaba a la fuya, fin 
que huvieífen tenido reciprocamente facultad de 
mícarlasi iootro , porque era tan al contrario de lo 
que fe alegaba, lo que fubccdia,que la mas acendra^ 
da política de las Potencias confiftia en el eftablc-j 
cimiento de las Leyes, y Ordenanzas, que atrajef- 
fen i  fusVaífallos los útiles que las demas procu­
raban páralos fuyos con las Leyes que publicaban,1 
fin que tuvicffen otra precifion , que la de obfervar 
aqueliosCapitulosque fe huvieífen arreglado en los 
Tratados de Paces por la pura razón de Contraatojy 
porque las demas razones,de qnofe feguia utilidad, 
y de q era libre el Gyro de Letras a el arbitrio de los 
ComcrcianteSjcra hablar de fantafia,y contra tanto, 
como avia eferttoen efta materia, dando reglas, y  
norma con q fe pudiefle venir cu conocimiento de las
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acciones , y derechos que erí los cáfos que ocurricf- 
fen,corrrefpondian ácada unode losiutereííadosjy 
porque la contrariedad que Te figuraba entre el Ar­
ticulo oétavo, y treinta y ocho del mifmo Capitu­
lo tr^ze* era tan voluntaria, como todo lo demás 
que fe exponía , lo que fe evidenciaba con fu lectu­
ra, pues folo prevenia el odtavo el recurfoá el Da­
dor de la Letra, quando fe le pagaffe en Villares que 
excluyeífe ella mifma, y no en moneda ufual, y 
corrientes y el treinta y ocho nada mas ordenaba, 
queclque fe cumplieffe el pago de la Letra, aun­
que fcñalaífe moneda, con hacerle en la que fuelle! 
ufual, y corriente, evidenciándote, que no fe con-; 
tradecians y porque fobre efte punto de Letras, y 
Cambios,nada comprchendian las Ordenanzas anti­
guas, como íinicftramente fe fuponia , cuyas in­
ciertas aíferciones verificaban la madurez , y re­
flexión con que fe avian hediólas Ordenanzas, y el 
ningún fundamento de los que fin derecho preten­
dían impugnarlas: Y  porque el Articulo (extodel 
Capitulo quinze, y todo él, fe dirigía , á que los 
L-ibrosde losCorredorcs que morían,ó fe excluían* 
quedaífen en todo tiempo exiftentes, para que los 
que avian negociado por fu medio, encontraífen 
fiempre en fusafsientos la folucion de las dudas que 
fe les ofrecieffen , fin que por ellos fe pudiefle cono­
cer , como vanamente fe affegurab a, el caudal; per­
didas, ganancias, ni cómerciosde ios Comercian- 
.tes , pues Unicamente fe notaban en los Libros de 
losCorredorcs aquellos particulares negocios que 
paíTaban por fu mano, y las circunftancias de ellos* 
los quales conforme á nueftras Leyes eran , y des­
vian fer públicos para beneficio de los intereffados, 
y permanecer tales , muerto, ó feparado el Corre­
dor, para evitar , que fe extrajeffen, ó extraviaren 
por fu Viuda, o Herederos, con perjuicio común: 
Y  porque lo prevenido en el Capitulo diez y flete, 
y fus Artículos veinte y ocho, veinte y nueve* 
treinta y uno * treinta y dos, quarenta, quarenta
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y dos, y quarentay tres, eítavánconformeá"De-¡ 
recho, que en nada diferepaban las refoluciones; 
como ni tampoco déla inconcufa pra&íca del Co­
mercio, y de aquella Villa donde fe avia decidida 
afsi en quantos cafos avian ocurrido, y les confia­
ba á los Contradi&ores, que no folo afirmaban 
con equivocada malicia , avia dado el Comercio 
de Extrangeros el Dictamen que oy intentaban í  
elConfulado, aviendo fido el contrario, fino es> 
que fearrojaban á decir tenían fus Leyes municipa­
les , y que fe governaban por ellas defde el princi­
pio de fus Traeos, y Comercios en; eftos Reynos, 
como fi huvieííc libertad, y facultad de vivir, y 
comerciar en ellos con Leyes agenas con indepen> 
dencia abfoluta de las proprias de Efpana,contra los 
intereffes reales, y de los Particulares que trataban 
con ellos; fobre cuyos puntos no avia eftableci- 
míento en las Ordenanzas antiguas; cuya efpecie 
fola , era fuficiente para que fe les precifaffe á falir, 
del Reyno: Y porque lo que difponia el Capitulo! 
veinte y uno de la Averia gruefia,no folo corref- 
pondia a lo prevenido por Derecho, fino que eftaba. 
moderado en quanto á Fletes, en que folo incluía, 
la mitad, fiendo literal dccifion de Leyes Realas; 
cuya ignorancia, ó defprecio, animaba á dichos Lo- 
r y ,  yBarrou á prorrumpir en confufas generalidad 
desofenfivas, tan dignas de fevero caftigo : Y  por­
que el Capitulo veinte y dos, y Articulo veinte del 
ultimo de los impugnados, únicamente contenia 
las reglas que en punto de Seguros tenia eftableci- 
das el Derecho, y particular, y feñaladamente la 
de que no excediere dei valor délo affegurado aun­
que fe extendieffe ámas,cofa de que nadie dudaba, 
nipodia, fin ignorarlos principios que eran comu­
nes á Francia , Inglaterra , y las demás Potencias, 
y aunque no lofueífe alguna Ordenanza , no por efv 
fo dexaria de tener fubiiftencia en Efpana: Y  p orque 
confirmación de lo antecedente era, eí propaffarfe 
á decir, faltaban providencias fobre el Balli de Sa­
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cas de Lana, fu pefo, precio, y otras cofas que con- 
fufatuente amontonaban, cxcrañasdeOrdenanzas, 
y que pendían Unicamente de los Dueños, y Ven­
dedores , tanto los ajuftes, y fus precios, como el 
empacarlas en Balli de lana , lienzo , cañamo , u 
otra cofa , fin que los Efpañolesfe huriefien quexa» 
do de los daños que pudieflen padecer en lo parti­
cular de efteComercio: Y  porquehallandofe con­
vencidos en ú mifmos los reparos que avian abulta­
d o ,  y vindicada la reflexión , y juflificacion con 
que el nueftro ConCejo avía aprobado las Ordenan­
zas, eftabamanifieftak]ufticia, paraquefedecla- 
rafleel Articulo de no conteftar ? y que fe Icsimpu- 
íieffe perpetuo filencio^lo uno porque obligando 
las Ordenanzasálos Naturales (que no fequexa- 
ban , y reconocían fu juflificacion) era precifo, que 
losExtrangeros, que comerciaban en eñosReynos, 
íefujetaflená ellas, ó levantáffen fus cafas fin ac­
ción á contradecirlas, como no la tenían los Efpa- 
ñolesen las demás Potencias $ lo otro porque reco- 
nociendoefta verdad los demás Comerciantes ex- 
trangerosque refidian en Bilbao, auian huydo fe- 
relejantes opoficioncs, y algunos que atrageron ¡os 
txpreflados L o ry , y Barrou , ¿ incluyeron en fu 
poder, le avian rebocado por otro contrario, que 
avian prefentado en el nueftro Coafejo; lo otro, 
porque Don Bartholomc Bovvi que íeaviapucfto 
porteftigo del que avian prefentado para hazer la 
opoficion, ni lo avia (ido , ni fe avia hallado pre- 
fente , como confiaba del Teftimonio que en debi­
da forma prefentaban,y juraban, lo otro , porque 
el admitirles, como intereífados á femejantc opo- 
íicion, feria limitar en algún modo la Soberanía 
Real, y conftituir dependiente la Corona de Efpa- 
ña de la de las otras Potencias , pues todo el Efcrito 
contrario no intentaba otra cofa, que el fujetarla 
á las Leyes extrangeras, cuya temeridad no cenia 
correfpondientc pena: Y  porque fe elevaba á el fu- 
hio grado la avilantes del dicho L o ry , y Barrou,

y



y de los que coadyuvaban , haciendo cotejo del 
Trato que hadan las Potencias extrangeras en Ef- 
paña , en donde no fe les diferenciaba en nada,de lo& 
Naturales, ni en Derecho , ni en otra cofa al­
guna, y a los Efpañoles fe les cargaba muchos 
mayores, y en Inglaterra fe les prohibía otroCo- 
mercio, quede los generes de fu proprio País, de 
fuerte, que ni podían comerciar de Puerto á Puer^ 
to, ni llevar Géneros de Italia, Francia, Lebante, 
ni de otra parte , ni aun de las Indias, por cuyos 
medios ceñian á fus Naturales el Comercio : Y  por­
que á villa de ello faltaba la moderación para con- 
fentir, y permitir, que unos voluntarios Extran-’ 
geros que fe venían á Tentar el Comercio a Efpaña 
para enriqueceffe, y extraer el Oro, y Placa de 
ella á fus Patrias, envidien aliento á iatentar po­
ner Leyes, y reparar lasque fe formaban, que-<j 
riéndolas reducir álusparticulares intereffes, y con 
tandefmedido arrojo, como fi fueran arbitros de 
ellablecerlas, o derogarlas: Y  porque fiendo afsi,r 
que por el citado Decreto del nueílro Confejo de 
fíete de Febrero fe avia dicho expresamente, no 
aver lugar ala Provifion Sobrecarta, de laque fi* 
meftramente avian obtenido, para que nofe ufaffe 
de las Ordenanzas, todavía , por otro fi de fu Pedi- 
miento, en que la prefentaban, afirmaban, que eíla- 
ban fin ufo , con la mifraa incertidumbrequeen to­
do lo demás exponían : Y  porque en cftos términos 
no folo fe evidenciaba la Jufliciadel Articulo, fino 
estambien laque afsiília , para que fe iesimpufieííc 
perpetuo filencio á dichosLory, Barrou , y demás, 
y  fe les condcnaííe en las coilas, ¿impufieffc la mas 
crecida multa, para que en adelante fe contuvief- 
fen dentro de los limites que devian: Por canta 
nosfuplicaron , nos firvieíTemos proveer , y deter­
minar, como llevaban pedido, Y por un otro fi 
dixeron , que refpedto de eftár Heno el alegato con­
trario, de exprefsiónes denigrativas, y ofenfivas, 
afsi del Prior, y Confules, como de las perfonaa

I que



avian formado, y revifto las Ordenanzas , to­
das de la mayor condecoración, gravedad, y cir- 
cunftancias, nos íírvieffcmos mandar, fe tildafíen, y 
borraffen, con protefta que hacían,de ufar de las ac* 
qiones crimínales que les compedeílen , donde, y 
como les conviniere. Y por Decreto de los ¿€[ 
nueftro Confejo del citado dia veinte y uno de 
Agofto fe mandó pallar dicha Petición con los Autos 
al nueftro Fifcál, para que en razón délo que en el 
otro (i fe pedía , dixeffe loque fe le ofrecieffe : quien 
por fu refpuefta de primero de Septiembre delmif- 
mo ano fe dixo , expondría á fu tiempo en fu razón 
lo que tuviefíe por conveniente, y que en atención 
a quelos puntos que fe convertían Pobre lo princi­
pal , avia conocido Ínteres en la caufa publica, pe­
dia fe dieíTe viña fobre ello, y que eftando en ef- 
tado, fe le palfalfen los Autos: Y viíto por los dcL 
nueftro Confejo por Decreto que proveyeron en 
veinte y (lete de dicho mesde Septiembre, manda­
ron , le executafíe como lo decia el nueftro Fifcal,y 
que fe dieífe Traslado á laspartes;Y por la de dichos 
Comerciantes, en fíete deFcbrcro del año próximo 
paliado, de mil Pccecíentosy treinta y nueve , fe 
dio Petición, diciendo, fe les avia dado Traslado 
del Pedimiento prefentado por el Prior, y Confu- 
les de la Cafa de Contratación de la Villa de Bilbao 
en veinte y uno de Agofto delaño paíTado,de mil 
íetecientos y treinta y ocho, y que Cn embargo de 
fu contenido, y Articulo de nocortcftar,y refpon- 
der, que en el fe form aba , de ]ufticia nos aviamos 
de fervir, de hacer fegu n , y como por fus partes 
en el furo de diez y fíete desunió de dicho año efta- 
ba pedido, que afsi procedía , y era de hacer por lo 
que de los Autos rcfultaba , que en lo favorable re­
producía: Y porque dichas Ordenanzas, en rigor 
de Derecho , no eftaban aprobadas, ni merecían 
aprobación, ni atención algunaj fin embargo de 
que fe dixeífe, que para fu formación avian fido 
nombradas pertonas praótleas,y de inteligencia,a fsí
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porque la obra lo difsimulaba, de que fe árguíó,que 
la elección no avia (ido la mas fegura, y acertada, 
como j porque aviendofe nombradodefpues de fii 
formación quatro perfonas que las revkífen , y  
aprobaffen , pudtendofe entre ellas calificar una fo- 
la por apta, é idónea, efia avia refiílido fuertemen­
te aceptar el nombramiento , y con total repugnan­
cia avia formado la aprobación, quizás por coñocef 
la dificultad de fu pra&ica: y porque á efte notable 
vicio, que padecían en todas fus partes, antecedió, 
otro mayor,y c r iqu e  aunque en el Confulado refi- 
dielTe el Privilegio de formar Ordenanzas, que 
aprobadas por el nueftro Confejo corrieffen, y íh 
obfervaffen en fu refpeítivo Comercio, no era rao. 
■ abfoluto, y eftcnfivo , que incluía la facultad de 
poder derogar, extinguir, ó limitar un Derecho; 
uniformemente acordado, y convenido entre lo$ 
principales Potentados de ia Europa por Tratados 
de Paz generales, y particulares, y Capítulos en; 
«lia expreffosfobrela regla, y norma con que de* 
via correr el Comercio marítimo, y terrcftre,y las 
Franquezas, y Privilegios de quedeyían gozar re* 
ciprocamente los Comercian tes, Vaífallosde qúal* 
quiera de dichosPotentadas que fe avian convenido 
en dichos Tratados los que fe citarían en efte Efcrip* 
to: Y porque Tentada efta cierta regla conla de q da* 
do que fe trataffe en dichas Ordenanzas en parre, de 
la utilidad, y conveniencia del Comercio , íe conf* 
piraba en ellas cfpecialmenteá privará dichos Co­
merciantes, y Hombres de Negocios de las Fran* 
quezas, y Privilegios que les eftaban acordados, y 
haftaoy muy bulnctados en el fuyo , en cuyas dr- 
cunftancias era muy extañala propuefta, aísicoma 
repugnante al Derecho Natural, y de ¿entes de
que rio-teniandichosHombresde Negocios acción,
ni derecho para defenderfe impugnándolas , y lo 
era mucho mas que fe eleVafTen tanto las Regalías 
de hacer Ordenanzas , que fe cfteudíeífen eílasa io
que no comprehcndian aquellas , en razón de abo*



ilir, y anular tantos Tratados de Paz ajumados, y 
¡ observados religiofamente , y afsimifmo a dexar 
fui efefto la clauíula de íín perjuicio de tercero, tan­
tas veces repetida en las Reales Cédulas que fer- 
vían de bafa al Confutado , y no menos en quantas 
Ordenanzas fe avian aprobado por el nueftro Con- 
fejo, que por si fola calificaba de legitima la im­
pugnación hecha por dichos Hombres de Negocios, 
como confcrvativa que era de fu derecho,y expref- 
fa condición en la aprobación del nueftro Confejo, 
para no caufarlesperjuicio, o daño en fusintereíTes: 
Y  porque afe daba el Confutado ignorancia en los 
incereffes de los Principes, y Negociosde la Euro­
pa en la replica que hacia Cobre Ordenanzas de Cor­
tes extrangeras , en que fuponia no avian tenido los 
Naturales de cftos Rcynos acción de reclamar de 
ellas, aun quando fe les huvieffe feguido notable 
diminución en fu Comercio: Y  qoique efto era en 
sitan al contrario, que las ultimas de Comercio ter- 
reftte , que fe avian formado en Francia , avian fido 
en el año de milfeifcientosy fetcnta y eres, reynan- 
do Luys XVI, de gloriofa memoria , cuyo Monarca 
avia nombrado, y elegido las perfonas mas abiles, 
«inteligentes que fe avian encontrado en fu Reyno 
para tan grave aíTumpto i y antes de publicarlas, y 
darlasü luz , las avia comunicado, y participado 
a losEmbaxadores de las demas Potencias de Euro­
pa , para que en nombre de fus Soberanos vieffen, fi 
alguna fe oponiaá ios Tratados de Comercio ante­
riores, y exponiéndolo , fe traraífede fu reforma­
ción: y porque de viendo con mayor motivo el Con­
futado ufar de efta igual correfpondencia con di­
chos Hombres de Negocios por la mucha parte de 
Comercio que tenían en el de Bilbao, no la avia 
pradicado como devia s pues aunque avian fido lia-; 
amados al Salón de la Contratación para ver las Or-¡ 
jdenanzas, y  fe avia acordado darles Copia de ellas,; 
«n efta inteligencia avian repaffado fetenta , y dos 
pliegos, en los que íe avia fufpendido la le&ura*

por-



porque aviendo pedido la Copia acordada de varios 
Capítulos, que merecían reflexión , les avia frdo 
denegada , baxo el pretexto de que tal cofa no fe 
avia acordado, ni capiculado, y fuera de que cL 
aferco de dichas Hombres de Negocios era afsi cier­
to , fu verdad refultaba fenfibíemente> pues no 
fiendo lacón vocación al Salón , para el fin , y efec­
to de comunícarleslas Ordenanzas, de formaque 
pudieffen poner reparos convenientes, y dar fu dic­
tamen fobre ellas, era muy efeufada la impertinen­
te curiofidad de oír fu material le&ura, comofe 
avia hecho en los redantes pliegos, defpues de lo <j 
fe avia pallado elandeftina , y fubrepriciamente i  
folicitar la aprobación delnueftro Confejo , que fo- 
lo avía fido concedida (como quedaba dicho) con 
la taxativa de fin perjüicio de tercero , prefervati va. 
del Derecho adquirido á dichos Hombresde Nego­
cios; puesporlos Tratados de Paz , y porque del 
olvido , ó ignorancia , que fe afeitaba en contrario 
fobteeftos, dimanaba, que fe voceaba fin funda­
mento , íi eran fus partes, uno, o dosComerciantes, 
impugnadores , aviendo en Bilbao tantos de todas 
Naciones, pues como quiera que fuelle, aviendo, 
como avia, refiftencia, y contradicción , con uno 
fobraba para oponerfé á la aprobación de las Or­
denanzas, porque por los Tratados de Pazeílaba 
arreglado elComercio, y concedidos los Privilegios 
a las Naciones en común, finque algunos de fus in­
dividuos tuvieffe facultad, ni autoridad de hacer 
adtoque perjudicafle á todos, fuera de que no avia 
alguno que no huvicífe contradicho: Y porque foío 
avisen Bilbao una Cafa ínglefa que era la de Dan 
Lorenzo Barrou , uno de dichos Hombres de Nego­
cios, y de Francia eran muy pocas, y todas avun 
hecho ppoficion fin apariencia de defiíbt de ella; y 
aunque era cierto, que Don fafcph Mancamp , y 
Don jofeph Daujerot fe avian feparado.de ella , un 
embargo también era cierto,que con poca verdad fe 
les graduaba por £mangero*,p»ts »viendo hecho 
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como hicieron uno , y otro fu Genealogía, eñ fuer­
za de que gozaban délos Privilegios, y Franquezas 

I que los demás Naturales de Bilbao , no fe les podía 
' llamar por otro nombre , que elde Naturales: Y

porque avía afsimifmo en Bilbao una Cafa de Co­
iné rcio , hlandefa , que no avia hecho fu Genealo­
gía, y era del numero de las que fe avian opuefto, y 
éntre eftas tresNaciones,que folocomponian quin- 
zc perfonas, confiftia aquel tan decantado confide- 
rable numero de Comerciantes de todas Naciones, 
que el Confuladoponderaba: Y porque no fe hacia 

; muy extraño, que los Extrangeros impugnaflea 
Ordenanzas, en que tanto fe trataba de fu daño , á 
vifta de que los Naturales mifmos, que judicial­
mente no las avian contradicho, cada uno las me­
nospreciaba, porque lás avian juzgado impradica* 
bles, y todos ( como era nototorio) fe negaban, y 
xefiftian á fu obfervancia , y de las novedades, que 
fin motivo por ellas fe pretendían introducir; con lo 
que fe convencía masía voluntariedad con que el 
Confulado las llamaba Obra loada, y aprobada 
por unos, y otros, y por todos generalmente; á vif- 
ta de cuyosnotablesfundamentós, y deaverfeda- 
do el cumplimiento devido ala primera aprobación 
de los dei nueftro Confejo, avian expuefto dichos 
Comerciantes con razón , qué eftabafufptndido el 
ufo de las Ordenanzas, y fin ella el Confulado, que 
les avia (ido negada la,Sobrecarta ábfolutamente, 
pues candaba del mifmo Auto del nueftro Confejo 
aver fido únicamente cón la calidad de por ahora; 
Y  porque no era, comofe pretendía períüadir, la 
mira de dichos Comerciantes en fu bpoficion, im­
pedir la claridád , y diftiñcioU del Comercio , para 
beafionar pleytos, y fraudes, antes bien défterrar 
motivos qué los ocaíionaífen , y fomentaí&n ; y fo- 
bre que tfta Verdad aparecía de los folidos reparos 
que tenían propueftos j no podía aver juicio huma- 
noque otra cofa diícurriefle; pues nadie era mas 
interelTado, que dichos Comerciantes en libertar
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el Comercio, de difputas por la experiencia que 
con grave difpendio fuyo tenían de'feguir pley tos 
con los Naturales, en que íiempre alcanzaban la" 
peor parte , Tin embargo de que huvieften falido i  
plaza con peligros de iu juftícia : Y porque con me­
nos fincero , y maduro acuerdo en razón de que no 
fe permitiefíen Compañiasfantafticas, para que no 
fe engañare a los Comerciantes, exponía por moti­
vo ,  y exemplo el Confulado la ultima Quiebra del 
Extrangero Don ]uan Archer, enque decía fe avia 
defeubierto , fer la Compañía un Criado fuyo , fin 
caudal alguno, por lo que fe avian quedado los 
Acreedores fin recurfo; cuyo hecho era Volunta* 
rio , y finieftro en todas fuspartes ; lo üúo , porque 
¿Donjuán Archer no era Extrangero, ni nunca lo 
avia fido , puesavia exercido en Bilbao los Empleos 
de Conful de la Contratación, y Sindico Procurador 
General de la Villa } avía cafado en ella con herma* 
na de Don Joaquín de Velafco ( de la Cafa del Aimi* 
rante) y fu padre de dicho Archer avia fido Regí-* 
dor Capitular de ella, cuyos eftatucos (afsi como 
la Ley Real) prevenían , que para fer tal Regidor, 
huvieffe de tener Naturaleza; lo otre  ̂porque dicho 
Archer avia eftablecido Cafa de Comercio con fe* 
tentamilpefos , quarentamil que tenia por fus Le* 
gitimas, y veinte y nueve mil que «1 citado Don 
Joachin de Velafco fu hermano le avia dado á perdi­
das , y ganancias , cuya verdad , fobre fer publica, 
y notoria, confiaba especialmente l  Don Salvador 
Dances, uno de dichos ComerciantesVcomo Co-» 
iffifíario que avia fido de fu Quiebra , lo otro , por* 
que efta no avia fubcedidopor falta de caudal, co- 
mo con bailante malicia fe fuponia, pues el de fe* 
repta mil pefoseramas,que nftediáao7fino asparlas 
contingencias a. que citaba fu jeto el Comercio; lo 
orto , pbrque fu Compañía, que avia fido Don Pe­
dro Gooffens, nunca avia fido fu Criado, fino es 
Socio, como también era notoria, y quando efte

' no huvieífe entrado eaeüa con caudal, fia embar­
go



go deque lo avia teñido , aunque coreo / avia podi­
do fuplir fu induftria , que legalmente eílaba reci­
bida portal, y que aveces fuperaba, y excedía i  
todo caudál: Y porque á continuación de efta í¡- 
nieftra, y voluntaria propuefta , fe hallaba otra en 
que aparecía oy aunque enmendada , y entre ren­
glones , y mal falvada al fin , que lo mifmo pudiera 
lubceder ¿ aunque era de crédito, á Don Salvador 
Dantés, que oy fe hallaba dependiente del mifmo 
Lory,y Michel$ aviendo eftos mudado varios nóm­
brese fu Compañía , íin dcfcubrirfe á que fines , y 
por lo que fin duda fe oponían á tan judas Ordenan­
zas , para tener arbitrio de barajar las acciones á los 
de más que trataflen con ellos: Y porque afeendian 
fobre toda temeridad dichas ofenfivas, y denigran-, 
tes claufulas contra tan notoriamente acreditadas 
petfonas, afsien razón déla díftiocion, y calidad 
de ellas, como de fu folida buena fee, y crédito, no 
folo en Bilbao , fino es en toda Europa > lo uno, por 
'que , prefupuefta la referida Quiebra de Archer, fe 
leía claramente en el Alegato del Confulado , que 
lo mifmo avía fubccdido á Don Salvador Dantés, 
tftoera, que avia quebrado, y con fraude, y mala 
fee fe alzo con los caudales agenos , cuya calumnia 
era tan notoria , como , por el contrarío, cierto, 
que Don Salvador Dantés, defde que avía eftable- 
cidoCafa de Comercio, avia (ido, y era Comer­
ciante de notorio crédito , y eftimacion , no folo en 
Bilbao, fino es conocido por tal en las principales 
PlazasdeEuropa , éigualmente acreditado de rec­
to , é inteligente, en fuerza de lo qual, muchas ve- 
zes avia hdo nombrado en Bilbao Colega , Recole­
g a , Contador , Arbitro , y Tercero en dífeordia* y 
en treinta de Agofto de dicho año de fetecientos y 
treinta y ocho, en que ya fe le avia procurado difa­
mar con efta de nigrante, y fínieftra ímpoftura, avia 
fido nombrado por el Nueftro Corregidor , Colega, 
parala determinación de un grave pleytoj lo otro, 
porque aunque oy fe ley elle entre renglones el mal



enlazado parenteíis, comopudiera fubceder(aun­
que era decreáito) a Don Salvador Dantés, fin em­
bargo, fu ddTonancia , y confufa enraendatura de­
ntaba tan obícurecido el honor , y crédito del refe-«* 
xido Don Salvador, como fi permaneciera ílefa la 
primera claufula enmendada, que era de crédito, 
le etlendia la malicia al futuro contingente , deque 
pudieraquebrar , por cuya inaudita cavilación pu*- 
dieran igualmente calumniarlo folo todas las cafas 
de Bilbao, fi no es las mas acreditada say de mayores 
fondos de la Europa j lo otro, porque era igualmen­
te falaz el dicterio de hallarfe oy dependiente de la 
caía de Lory , lo uno, porque nunca lo avia fido de 
.nadie, y avia exercido,y feguido fu Comercio por si 
con total independencia de otrodo otroporque era, 
con fu caudál,y perfona,Compañero de Lory,y MU 
chel,y no otra cofa* fiendo todoloreferído publico, 
ynotorioen Bilbao (que portillo avia alegado) y 
que en ellos términos confiaba al Prior, y Éonfu-* 
les , y todo el Comercio, devia tildarle , y borrar- 
fe enteramente dicha ofeníiva alegación , dandofe 
las providencias que tuvieCTen femejantes temeri- 
dadesen adelante: Y porque no avtendo orracafa 
en Bilbao que pudieffe llamarfc de mayor crédito en 
ti Comercio, por fus fondos, y buena fee, que U 
de Lory , yMichci, fe les ofendía en contrario, coa 
decir,que fe oponían a tan jullasOrdenanzas, para 
tener arbitrio de barajarlas acciones á los que tra­
taren con ellos: Y porque alegarfe afsimifmo, que 
¿dichos Comerciantes, y demásExtrangetos,que 
refidian en Efpaña,no fe les diferenciaba en nada;de 
los Naturales, en Derechos, ni en otras cofas, y 
porque en efio era contra lo nufmo que fabia, y 
practicaba el Confulado, lo uno , porque íe confia­
ba , que el Capitulo fefeota y quatro delos Eílatu- 
tos de Bilbao prohibía á los Extrangeros , que pu­
dieren tener cafa de Comercio por si, y hacer, o 
feguir los negocios de las perfonas que afiílian en los 
Reyaos de Caftilla /pena de diez mil maravedís i lo 
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otro, porque él Derecho de Preboftad de dos y me­
dio por ciento impuefto Cobre los Géneros comedí- 
bles, potables , y combuílibles, eraen fu origen, 
feñoril , y Mámente lo pagaban ios Naturales , pe­
ro aviendofe defpoticamente eximido de él, ñn ra­
zón , ni título lo avian cargado fobre dichos Comer- 
ciantesque oy lo eftaban pagando fpios , é indevi- 
damencej y porque en el año paíTado de mil fetecien- 
tosy feis, la Villa, y Confulado avian adquirido 
cite Derecho mediante el férvido pecuniario de 
quarenta y dos mil doblones que incluía la me­
dia anata hicieron á N- R. P, cuya cantidad avian 
tomado á c.eufo , y defde dicho año avían percibi­
do largamente mas de ochenta mil doblones coa 
que avian podido redimirlo , fin embargo profe- 
guian oy , exigiendo de dichos Comerciantes efte 
indevído Derecho j y porque afsimifmo en confe- 
quencia de un Decreto expedido en el año paíTado, 
de fetecientos y treinta , fe hallaba fobrccargado 
de un Derecho de fíete por ciento del Azúcar, y Ca* 
cao que vinieren en nombre de Extrangeros,y tran- 
fnaren por alguna de las Aduanas; y fiendo única­
mente dichos Comerciantes los que contribuían, 
fe hallaban effcntoslosNaturales , fin que en nada 
refultaííe utilidad , o aumento ai Erario Real, co­
mo fe podía reconocer por los libros de Adminiftra- 
c i o n y  porque en anospañados avia pretendido la 
Villa de CaftrOjque N.R.P.la concedieííe ciertasFa- 
cultadesy previendo Bilbao,y eTConfulado,que les 
podía fer perjudiciales, avian férvido con treinta 
mil efeudos de á diez reales de vellón, para que fe le 
negaífen, como lo avian confeguido, y juntamente 
la Facultad de imponer un nuevo Derecho, para re- 
integrarfe, y fanearfe el referido férvido, ó dona­
tivo, con la calidad de extinguirlo luego al punto; 
y porque efte nuevoimpueño eftaba cargado fobre 
el Bacallao, Grafía*5y  Salmón , el qual , aunque 
xra común entre Naturales , y Extrangeros, 
iccaia en rigor fobre ellos,y dichos Comercian-
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tes ; a caufa de que aquellos no hacían direfta-
mente eñe genero de Comercio á excepción de alga-*
ñas cortas partidas de Grafía, y Bacallao, y fmem* 
bargo de que defde la impoíicion de tal Dere-
clio ie avia triplicado largamente eldonativo de los
treinta mil efeudos, profeguia indevidamente fu/ 
exacción contra dichos Comerciantes en éfte , y de*; 
más referidoSjCon animo de eternizarlos, fobrecuyc* 
remedio avia proteftado en nombre de ellos ulard#' 
las acciones que les correfpondian , donde, quén« 
do , y como les convinteífe: Y porque por eftos me­
dios fe convencía la juña razón con que dichos Co-í 
mermantes avian Calido impugnando Ordenanzas, 
en quecon nuevas inventivas fe les pretendía opri* 
mir, y la ninguna que afsiftia alConfulado en fu fo* 
lo circunfpeftoafecto, de que no fe diferenciaban 
álos referidos Comerciantes, de los Naturales en 
Derecho, ni otra cofa: Y porque todo lo referido 
era directamente opueílo, y en contravención dtf 
los Tratados de Paz de Munfter , ajuftado en el año 
paffado , de mil feifeieotos y quarenta y ocho y de 
los Pyrineos mil feifeíentos y cínquenca y nueve, de 
Atifgranamil feifciemosv fefenta y ocho, de Ni* 
maga milfeifeientos y feteftta y ocho* de Ríísick 
mil feifcientosy noventa y fíete , de Utrecht mil fe* 
tecientosy treze , porlosqualeseftabaajuftado , y 
convenido entre las Potencias contrastantes, que ^
los Extrangeroseftablecidos en ellos Rey nos de£f-
paña avian de gozar de Us mifmas Franquezas , y 
Privilegios, que los Naturales; Y porque con ello 
concurría todo lo dicho , y alegado por dichos Co­
merciantes en fu Efcriptodediez y fíete de junio de 
dicho ano, de fetecientos y treinta y ocho, que de 
nuevo reproducían : en cuyaatencion nos fuplica- 
ron, fuefíemos férvido proveer, y determinar, 
comoantesde ahora rentan pedido. De que fe dio
Traslado, Y aviendo paffado eftos Autos á poder del
nueftroFifcál, y expueftofe por efte en fu viña lo 
que fe le ofreció y eftandocnefteeftado* por dichos



Certifica-

Comerciantes Tnglefes, y demas Extrangeros que' 
refiden en la Villa de Bilbao, Don Francifco Lory, 
y otros ocho Comerciantes de Francia , y Inglater­
ra, fe hizo recurfo á 1S5. R. P. fobre que no fe ufaffe 
de las nuevas Ordenanzas hechas por el Prior , y 
Confules de la Cafa de Contratación de dicha Villa, 
aprobadas por losdel nueftro Confejo en Auto de 
cinco de Noviembre del año paíTado de mil fetecien* 
tos y treinta y hete , en cuya vifta  ̂ y de los Memo­
riales que dieron, como también dicho Prior, y 
Confules á Confulta del nueftro Confejo de diez y 
nueve de Agofto pallado de efte año, fe firvió nuef- 
traReal Perfona , tomarla refoludonque expreffa 
la Certificación que fe ligue.

En la Villa de Madrid á tres de Diciembre,de mü 
fetecicntos y quarenta, ante los Señores del Confe- 
jo de fu Mageftad fe prefentó la Petición íiguiente.

M-P-S. jofeph de la Fuente en nombre del Prior, 
y Confules de la Cafa de Contratación de la Villa de 
Bilbao: digo , que mis partes tienen inftancia pen­
diente en el Confejo, y por el Oficio de Don jofeph 
lAntoniode Yarza, Efcrivano de Camara de e l , coa ■ 
diferentes Extrangeros, fobre la pradica, y obfer- 
vanda delasnuevasOrdenanzaseftablecidas por el 
Comercio, en la qual hicieron recurfos á V. R, P* 
cuya Real Refolucion fe ha publicado en el Con­
fejo: y paraque conforme á ella tenga curfo corres­
pondiente efta dependencia y fupÜco á V. A- fe firva. 
mandar, que por la Efcrivania de Camara del pre- 
fenteSecretario de Goyierno fe dé Certificación i  
mipatte con toda exprefsion de la referida Real Re­
folucion , para que fe ponga en el expediente que fe; 
halla en la Efcrivania de Camara , compañera, y 
tenga devido efe¿to lo mandada , que afsi es 
juftícia , que pido, &c. jofeph de la Fuente, 
Y  vifta la Petición referida por los Señores del Con- 
fejo , por Decreto que proveyeron en efte dia, man­
daron , que para los efe&os que huvieífe lugar, fe 

: dielTeá la parte del Prior * y Confulésde la Cafa de
Con~



Contratación de la Viíla de Bilbao la Certificación 
que pedia de lo qué confhfíe , y fuefle de dar con 
arreglo a lo relucho por S. M* en cuyo cumplimien­
to Don Miguel Fernández Munilla ,f Secretario del 
Rey nueftroSeñor, fu Efcrivano de Camara ? mas 
antiguo, y de Govierno del Confejo j certifico, que 
el Rey ( Diosle guarde ) á Confuirá de los Señores 
de él, de diez y nueve de Agofto pafiado de efte año, 
fabreinftanciade ios Comerciantes Ingíefes, y de­
más Extrangerosque refiden en la Villa de 3 ilbao, 
Don Francifco Lory , y otros ocho Comerciantes 
de Francia, y Inglaterra, fobre que no fe ufe de 
las nuevas Ordenanzas hechas por el Prior,y Confu­
ís s de la Cafa de Contratación de la Villa de Bilbao, 
aprobadas por el Confejo por Auto de cinco de No­
viembre , de mil fenecí entos y tt cinta y fie te , y que 
fe obíerven , y guarden las antiguas, cambíen apro­
badas en el de mi! fetecienros y treinta y uno,y otras 
cofas? fe ha férvido declarar, que los Negociantes 
extrangeroS, que piden, y fe oponen á Us nuevas 
Ordenanzas eftablecidas por el Confulado de BiD 
bao , no fon parcesiegitinus, ni competentes: co­
mo lo referido parece de la citada Confuirá , y Real 
Reíolucion de S. M, publicada en dosde efte mes, 
que Original por ahora queda en mi poder, para 
poner en el Archivo del Confejo : Y para que confie 
en conformidad de lo mandado por los Señores áe él 
en el Decretoque fe cita al principio, lo firmé en 
Madrid á tres de Diciembre de mil letecientos y 
quarenta : Don Miguel Fernandez Munilla* Y
ahora la parte de dicho Prior , y Confules ae la Ca­
fa de Contratación de la referida Villa de Bilbao, ha­
ciendo exprefsion dé todos los antecedentes, y con 
prefentacíoa de la mencionada Certificación de la 
Real Refolucion , nosfuplicb, que en coafequeneja 
del citado Real Decreto , y del Auto de aprobación 
de las Ordenanzas, de cinco de Noviembre de mil 
fetecientos y treinta y Rece, fueffemos férvido man­
dar, fe obfervaffen , guardaflen, cumpiieffen , y ,

M exe*



executaífen inviolablemente , fegun , y como en 
ellas fe contiene , fin que porperfona alguna fe pu- 
íieffe la menor contradicción , ni embarazo, libran- 
doáeílefin el Defpacho corrcfpondiente ? con in­
fección de la citada Real Rcíolueion , y exprefsioíi 
de todos los antecedentes, con las mayores , y mas 
graves penas, para que en ningún tiempo fe bolvief- 
feá fubcicar controvertía, ni alteración. Y vifto 
por los del nueftro Confe jo , por Decreto que pro­
veyeron en feis de efte mes mandaron> que en con- 
fequencia de lo refuelto por nueftra Real Perfona, 
felibraífeá la parte de dicho Prior, y Confules el 
Defpachoque pedia para la obfcrvancia de las Or­
denanzas aprobadas por los de él*, y para que fe 
cumpla, feacordó dar efta nueílra Carca: por la 
qual en conformidad de lo mandado por los del 
nueftro Confejo en Decreto del citado dia fiete de 
Febrero i y añopaífado de mil fetecíentos y creinca 
y ocho, proveído á inílancia de los referidos Co­
merciantes de las tres Potencias de Francia, Ingla­
terra, y Olanda,enque fe declaro no aver lugar 
por entonces á lo que por ellos fe pedia en fu Pedi- 
micnto del mifmo día : Y en confequencía de lo re­
fuelto por nueftra Real Perfona en la Certificación 
que va inferta , dada por Don Miguel Fernandez 
Munilla, nueftro Secretario , Efcrivanp de Cama- 
xa mas antiguo , y de Goviernodel nueftro Confe­
so, en que fe digno refolve^no fer partes legiti­
mas, y competentes para la opoficion de dichas 
nuevas Ordenanzas eftablecidas por el referido 
Confutado *, os mandamos á todos, y á cada uno , y 
qualquiera de vos, en yueftros Lugares, y Jurif- 
dicciones, que luego que con cita nueftra Carta fue­
reis requeridos, obferveis, y guardéis, y hagáis 
obfervar, y guardar en todo , y por todo las ex­
presadas Ordenanzas, aprobadas por los de éL ea 
Auto de cinco de Noviembre de el ano paitado , de 
mil fetecicntos y treinta y fiete, de que fe libró 
Provifioncon fuinfercioa enveince de Diciembre

de
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de é l , hechas por el dicho Prior, y Confules de la, 
Univerfidad , y Cafa de Contratación de la referi­
da Villa de Bilbao , fín confentir, ni permitir, que 
contra fu tenor, y forma fe vaya , ni contravenga 
en manera alguna, ni con ningún pretexto , cáufa, 
nimotívoi que afsi es nueflra volunrad * y unos,y 
otros io cumpliréis baxo de las penas diableadas en 
las expresadas Ordenanzas, y de otros cincuenta 
mil maravedís, parala nucílra Camara; so laquai 
mandamos a qualquiera Efcrivano, que fuere re­
querido con ella nueftraCarta> la notifique! quien 
convenga, y de ello dé Teítimonio* Dada en Ma­
drid ád iez dias del mes de Diciembre de mil fete- 
cientos y quarenta años. El Cardenal de Molina: 
Don Alonfo Rico; Don Pedro ]uan de Alfaro; 
Don GregorioQueipo de Llano: DonChnftoval 
deMonforíuy CaíleLvi: Yo Don Jofeph Antonio 
deYarza, Secretario del Rey nueftro Señor, y fu 
Efcrivano de Camara , la hice efcnyir por fu man­
dado , con acuerdo délos de fu Confejo’j regiftrada, 
Don Miguel Fernandez Manilla: Theniente de 
Chanciller Mayor, D. Miguel Fernandez Muailla* 

La Real Provifion de S, M. ( que Dios guarde) 
librada en diez del prefente mes por los Señores dd 
Real y Supremo Confejo de Caftilla, !  inftancia de 
el Prior, y Confules de día Noble Villa, para que 
lasjufticiasdeeftos Rey nos, y Señoríos obftrven, 
ty guarden, y hagan obfervar, y guardar las Or­
denanzas de queea ella fe hace mención , aproba­
das por dichos Señores en ei ano paífadojde mil fe- 
tecientos y treinta y fíete, fegun * y tn U confor­
midad que fe manda : fe puede pradlicar, porque 
fu ufo, execucion, y cumplimiento no fe opone! 
las Ley es , Fueros > y buenas columbres de cue 
M.N. y M, L-Señorío de Vizcaya; y como fu Sindi­
co General, afsi lo liento , y firmo, con el Conful-, 
tor: Bilbao veinte de Diciembre de mil fetecientos 
y quarenta años: Don Bruno Ygnacio de Villar y ,
Echavarrí: Líe« Don jofeph de Riba y Garay.

Do»
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Don Juan de Yraurgui, Sindico Procurador Ge ; 
peral de la Uníverfidad , y Cafa de Contratación 
de día Villa; aquí ante V.m* como mas a mis par­
res convenga t parezco ; y digo, que han litigado 
Pleyto anee los Señores del Real Confejo contra D* 
Juan Míchel , y otros Confortes, Mercaderes ex- 
trangeros, Cóbrela fubfíftenciade la Confirmación 
de las nuevas Ordenanzas de el Confulado, dqual 
fe llevo por via de recudo anee ía Real Períona) 
quien por fu Real Decreto , que fe publico en dos 
de efle prefente mes, y ano , fue férvido declarar, 
quelosNegociantes extrangeros, que fe oponían a 
dichas nuevas Ordenanzas, no eran partes legíti­
mas, ni competentes j en cuya vifta por los Seño­
res de dicho Real Confejo en Decreto de elle dicho 

; mes mandaren librar á mis partes Defpachopara ¡a 
observancia de dichas Ordenanzas, aprobadas por 
los mifmos Señores de dicho Real Confejo por fu 
Decreto de cinco de Noviembre de el año de mil fe- 
tccientos y treinta y fíete , de que fe libro Real Pro- 
viñen en veinte de Diciembre del mifmo año*, como 
todo lo referido maspor eílenfo refulta de efta Real 
Provifíon , y fu ufo , dado por uno de los Síndicos 
Generalesdeefle M* N* y M, L* Señorío, con que 
premiífa la de vida venia , requiero a V, m. las veces 
en Derecho neceífarias: A V. m, pido, y lupHco 
mande, fe guarde, cumpla , y execute * y para el 
efedo, y que ninguno pueda pretender ignorancia, 
fe publique a voz de Pregonero, en los parajes pú­
blicos, y acoftumbrados, y fe me entregue todo 
originalmente , para poner en el Archivo de dicho 
Confuíado para en guarda de fu Derecho , y demás 
efectos que le convengan) pues afsi es de juíiicia que , 
pido, y en cafo de contradicción, cofias, juro lo 
neceífario, y paradlo imploro el noble Oficio de 
V-m.&c. Juan de Yraurgui: Lie. Don Carlos
M a r tín e z  de A g u ir r e  Z a ld u e n d o *  1 -

P or p re fe a ta d a  co n  la R e a l P r o v i f ío n , y  u fo  q u e  
refiere , y  en fu  v id a ,  e l  Señor D o n  M a n u e l N a v a r r e -
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te del Confejo de S.M* Oy dor en la RealChancillem 
de Valladolid, y Corregidor de efte M.N.y M.L.Se- ■ ■ ^
ñorio de Vizcaya, obedeciéndola,como la obedeció
con el refpeco devido, por Teftimonio de mi el in- i 
fra efcriptoEfcrivano: dixo,quc devia de mandar, 
y mandó , fe cumpla , guarde, y execuce en todo, 
y por todo, fegun,y como en elk fe contiene', y que 
para que nadie pretenda ignorancia, fe publique por 
voz ¿"Pregonero en los parajes acoftumbrados de 
ella Villa, defpachandofe para dio Vando:Y que^e* 
cho lo referido, fe budva á efta parte todo original­
mente, como, y para los efeótes que lo pide;y por ef- 
tc iu Aucoafsi lo proveyó, y firmó fu Mrd.enBil- 
bao a veinte de Diciembre,año de mil fetecientosy 
quarenta: Don Manuel Navarrece; Ante mi
Balthafar de Santelices,

Don Manuel Navarrete del Confejo de S, M,
Oydor en la Real Chancillcria de Valiadoíid, y Cor- Vtffy 
regidor de efte M.N, y M* L. Señorio de , Vizcaya,
Hago faber á todoslos Vecinos,moradoies,eftantes, 
y habitantesde efta noble Villa de Bilbao, que por !
Real Pro viílon del fupremo Confejo de CaftUla, an- j
te mi prefentada,fe ha mandado obfervar, guardar, 
y  cumplir lasOrdenanzasde la Univerfidad, y Cafa 
deContratacion de efta dicha Villa, que antes eilaban 
confirmadas por S. M. fin embargo de la contradic­
ción que fe avia puefto por D. Ftancifco Lory, Don 
Lorenzo Barrou,D, ]uan Laules, D.jofeph Roufe~ 
llet,D. Salvador Dances, D, ]ofeph Daugcrot, D*’ 
]uanMichei,D*]uan]ofeph Mancarap, y D.Ray- 
mundo Forcatera, y otros Comerciantes de las tres 
Potenciasde Francia, Inglaterra, y Otanda: Por tan­
to, en conformidad, y cumplimiento de dicha Real 
Provifion, mando, que todos guarden,/ cumplan 
dichas Ordenanzas, solas penas por ellas impuefias, 
y  con apercibimiento, de que fe procederá contri 
contraventores, á lo demas que aya lugar por Dere­
cho: Fecho en Bilbao á veinte de Diciembre, año de 
mil fececientos y quarenta: Manuel Na-*

N va- -
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Fee de Fu 
bllcdcio*

Junta en 
que fe 
psada ha* 
ceríalm- 
prcfsig».
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varéete. Por fu mandado: Balthafar deSanteliccs* 
Doy fee yo el (obre dicho Efcrivano de S.M. pu­

blico del Numero de ella dicha Villa de Bilbao, y Se­
cretario de fu Univeríidad, y Cala de Contratación, 
queen cumplimientodel Auto antecedente, oy dia 
Martes veinte que fe cuentan de cíle mes de Diciem­
bre, y añodemilfetecientosy quarenta, entre las 
onze,y doze horas de la mañana,fe publicó eftcVan- 

, do á fon de Pifano, y Caxas por voz de Francifco de 
Catiro, Pregonero publico de ella, en fu Plaza ma* 
yor, en el Portal de Zamudio, Plazuela de Santiago^ 
y Arenales, todosquatro fuiospúblicos,y acoftum- 
brados de efta dicha Villa,para dar,y publicar íeme- 
jauces Vandos,y Pregones; fueron teftigos Francif­
co García y Uncillas, Miniftxo Alguazil, Portero del 
Confutado, Juan Bautiíla de Aíluriazaga, Damián 
de Urquina,y otros muchos Vecinos,y refidentes en 
efta dicha Villa: y en fee de verdad lo firme;

: Balthafarde Santelices,
En clSalón de la Univcrfidad ,y Cafa de Contra*' 

taciondccíla noble Villa de Bilbao á veinte y dos 
días del mes de Diciembre , año de mil fetecientos y 

,quarenta,avÍendofe juntado en conformidad de las 
nuevas Ordenanzas,confirmadas por S,M*(que Dios 
; guarde) los Señores D* Juan Jofeph de Larragoyci y 
Larragoy ti, D. Manuel de Sobíñas, y D. Manuel de 
la Quintana, Prior, y Confulesde ella dicha Uníver- 
fidad,y Cafa; y como Coníiliarios de ella,los Señores 
D< Antonio de Alzaga,D,Domingo de Hccacoechea, 
D* Francifco de San-Chriíioval, D. Antonio de Zu- 
biaga D, Ygnaciode Barbachano , D. Bartholome 
Gómez y Jarabeytia, y D* Juan Bautifta de Peñarrc- 
donda 5 y como Sindico, el Señor D* Juan de Yraur- 
gui> yeflandoafsi juntos, tratando, y confiriendo 
jas cofas tocantes al Servicio de ambas Mageftades, 
Divina, y Humana, y ai bien, y confervacion de ef- 
ta dicha Univcrfidad, y Cafa , y fus individuos; 
por Teftírnonio de mi el infra eferito Efcrivano , fu 
Secretario acordaron, y decretaron lo que fe figuc*

Ex-
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Exhibieron los Señores Prior , y Confules la. 
Real Provifion del fupremo Confejo de Caftitk err 
que fe mandan obfervar,guardar, y cumplir ks Or­
denanzas de efta Univerfidad , y Cafa de Contrata^ 
cion que eílaban confirmadas por los Señores dei
mifmo Confejo el dia dos de Diciembre del año paf- 
fado de mil fetecientosy treinta y fíete; y á que fe 
avian opuefto Q* Francifco Lory , y otros Comer­
ciantes de las Potencias de Francia, Inglaterra , y 
Olanda, y fueron declarados por el Reynueftro Se­
ñor (que Dios guarde) en recurfo que fe hizo á fu 
Real Perfona por Decreto de dos de efte prefente 
mes (de que eftá inferta Certificación en dicha Real 
Provifion) nb ser partes lexkimas, ni tener Dere­
cho: ¥ fus Mrds, en vifta de dicha Real Provifion, 
fu Ufo, dado por uno de los Señores Síndicos Gcnc- 
rales de efte M, 1SL y M. L- Señorío de Vizcaya, y 
.A utos de fu publicación que eftán ateniente á eiía; 
obedeciéndola ,como la obedecieron con el refpeto 
devido; acordaron, y decretaron, que dichos Seño­
res Prior, y Confulcs actuales, y los que les fubce* 
dieren, ufando de fu juiifdiccioDjen fu cumplimien­
to guarden,y executen, y hagan guardar, cumplir, 
y executar dichas Ordenanzas, como por dicha Real 

i Provifion fe manda, en todo/y portodo, fegun , y 
como en ellas fe contiene: Y  para que fea ma¿ noto­
ria á codos, y los demas efeáos que convengan , fe 
imprima, afsi dicha Real Provifion, como el referi­
do Ufo,y Autos de publicación, en la Imprenta de la 
Viuda de Antonio de Zafra y Rueda-, Vecina de cf- 
ta dicha Villa, y Impreííbra de efte dicho Señorío, 
con quien dichos Señores Prior, y Confules harin el 
ajufte conveniente,y cuidarán de la corrección; dán­
dolas demas providencias correfpondientes, para 
que la lmprefsion falga con la devida perfección , y 
afsiefta,como la Enquaderoacion de los exerupia- 
res que difpufieren,fea á cofta de los maravedís de la 
Averia antigua ordinaria de efta dicha UniVerfidad, 
yCafade Contratación; quepaia todo, y otorgar

Efr
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Efcriptura,fí fuere méneR:er,con dicha Impresora á 
cerca del referido ajufte, fe les dá , y confiere el -Po- 
der,y facultad mas bailante por Derecho a dichos Se­
ñores Prior, y Coníules anuales; como también pa­
ra que hecha la Imprefsion difpongan lo que les pa- 
rezcamasconvenientede los exemplares que fe im­
primieren, y enquadernaren, afsi en poner uno en el 
Archivo de ella dicha Villa ( preraiílo el beneplácito 
de losSeñores de fu Ayunatmíento, y Govierno) co­
mo otro encada una de fus diez y feis Mumerias, fi 
lo confideraren por mas conducente á la perpetui­
dad; y que el Original de dicha Real Provifion, fu 
TJfo, y Autos de publicación fe junte á dichas Orde­
nanzas,que infertas en el Defpacho de fu Real A pro­
bación^ Confirmación original fe hallan en el Ar­
chivo de efta dicha Univerfidad, y Cafa de Contra- 
cion, para que firva de mayor juftíficacion,guarda,y 

•confervacíon de fu Derecho,y demás efedtos conve­
nientes: con lo qual fe dio fin á la Junta; mandando 
■ también fe defpachen, los Libramientos corref- 
■ pondientes á diferentes Memorialees de Réditos, 
|4eCenfo$, y otros exhibidos en ella; y lo firmaron 
fusMrds. yen feeyo el dicho Efcrivano: D. Juan 
Jofeph de Larragoy ti y Larragoyti: D* Manuel de 
Sobinas: D, Manuclde laQunitana: D. Antonio de 
Alzaga: D.Bartbolome Gómez y Jarabeytia: D, 
Domingo de Recacoehea: D*Antonio de Zubiagar 
D* Juan Bautiftade Peñarredonda: D. Ygnacío de 
Barbachano: D. Francifco de San-Chriítoval:
Ante mi Balthafar de Santelices.

C oncuerda efe Traslado con la Cabera, Decreto, y Pie 
de la funta, que originalmente queda en el Libro de 
\ fu  razpn, y por abora en m¡ poder, d que me remitoz

Tpor mandado de dichos Señoree Prior, y  Confules , en fee 
fgve  , y firme yo el fobrediebo Balthafar ¿e Santelices, E f- 
crivano dd Rey nuejiro Señor, publico del Numero, y  Con- 
fula do de efia dicha Villa, en ella d veinte y  tres de Diciem- 
bre, de mil feteüentosy quarenta a^os% en efas tres foxasi 
En Tejlimonio de verdad, Ealtbafar de Santelices.
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Sobiñas: D* faiau..
ÍAlzaga: D*Barthok 
^Domingo de Rccacoeht 
D. Juan Bautifta de Peña* 
Barbachano: D, Francit
Ante mi Balthafar de l

Onmerda efe Traslado con 
de la fuma ■> que originalm 
fu ra%onf y por Abofa en m 

Ypor mandado de dichos Señores fV; 
figne , y firme yo eífobredichc Baltb 
crlvano dd Rey nueflro Señóte pubi 
fu lado de efta dicha Villa ¡ en ella dg 
brty de mil fetecientosy quarenta a?¡ 
EnTeJllmonio de verdad, Baltk
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.DE NUEVO
D E E S T A  N. M. Y

Zubiaga , VE\ Seíjpr Don Ignacio di liirbachaíio *• &  
y Don N ic o -Í^  Dcñ Aguftin Pedro de E¿üÍa.

jPdr¿ Señares Alcaides,
El Señor Don Ftancifcn de 

Don Domingo del Barco , y 
-las del Barco. TDEÍ Señor Don Pedro de Manyo* s *£ Doa

Bl Señor Don Jofeph de Gortázar, á Bw K . /"^-jacinto de Nafarrondo. " ^ "'*“ *■
Ignacio de Viar , y Don Bentura Gomezfe  ̂£1. Señor Don Thomás de Fica , á Don 
de la Torre. ) { Domingo de Picaza.

£1 Señor Don Juan Bamiíla deGardoqui,j ' El Señor Den joaquin de Sarachaga, a Doti 
a Don Manuel de Sobinas, y Don Jo-.r"j Domingo de Barandiaran.
f̂eph Manusl de Villabafo. < /E l Señor Don Jofeph Alvar ez , a Don Lui»

El Señor Don Francifco de Zuazu menor,CJ de Vcntadek
a Don Francifco Antonio de Alzaga , .y í  \VA Señor Don Francifco Ignacio de Orue^ 
Don Antonio de Jufue, J  _ta , a Don Domingo de Xafivcyiia*

E1 Señor D. jofeph Antonio de Lcoz RipaT- ' > * - • . ^ . f)á Don jofeph joaquin de Gardoqui, jf 
Donjuán Mathias de Sarachaga,

. ^ SALIERON,
L i  I. Bon jacinto Nafarrondo. 

II. Ü90 Luís de Venrades.
{ }

f  ^ Dicho Señor Baro4chano , a Don Juaa-.x-^ ; 
S f  Bautiíh de Aívaríz , y Don Pedro Mattv _ ■

*-"1 Para Señor tí Regidores de el banco dt 'Sa¿J 
Pedro,

SALIERON,

Ti. Don.lofeph Manuel de Villabafo.
%, Don Antonio de luíue/ *' "
3. Don Nicolás del Barco.

'Para Señores Regidores de el banco deSaJ^ J  -zanal, y Lezsm,
Pablo, f  {Dicho Señor Maguna , a Don joaquín de

*} J  Echevarría, y Don Úidoro de Ujibarn.
Dicho Señor Zubiaga, a Don Mathias dc^'"} Dicho Señor Fici , a Don Domingo de I3n*

 ̂Aguirre , y Don Domingo de Oleaga, ¿ J> ^barri, y Don Manuel de Ztigalii*
Dicho Señor Gortázar, a Don Marcelo de G J  Dicho Señor Sarachaga , a DonStbaíHañ 

Uribarri, y Don Sebañían de Loizaga,^ de Rementena , y Don joíeph Bdtwín 
Dicho Señor Gardoqui, a Don Lucas del f  Dicho Señor Alvarez , a Don jofeph Zah- ^  

Lízardui, y Don Vicente de Mezcorta  ̂¡y* *groníz , y Don Pedro de Manzanal t 
Dicho Señor Zuazu menor 5 a DoTvjofcpIj J \  Guinea. : J , ?

Gil y Guinea, y Don Nicolas de GenjljJi Dicho Señor Oruera, a Don Iofoph Mf* ;; ^ 
dica.  ̂ [ O  -nuciré Gorortto-, y Dofl Domingo'de^. i,--

Dicho SeñorLeoz Ripa¿ a D. JuanWanuá^ f  Errecar«-  ̂ ;
« * y i  ' •—j l  SALIERON,

¡ Don Ifidorode Uribarri*
í r  T 2. Don Maoueljde Ztigafli* 
je Don Domingñ de Picaza.

I .-7?' £

deBerreteaga, y íSfManud dcTííag

SALIERON,

ÍX.
2*
3*
4 *

Don Juan Mathias de Sarachagi. 
Don Mathias de Aguirre y Luja* 
Don juaaManuel de Berretcaga» 
Don Nicolás de Guendiea.
Don Francifco Antonio de Alzaaá«“ )0 t

Don Jofeph' Beíttañ.
Don Jofeph de Zangroniz, 
Don Joaquín de Echavarria, 

Sa Secretario
6. " Don Lucas de LizarduL litar; B'euiufa ác Ufteiû . i


